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Artículo Io.- Adhiérese la provincia de Salta, al Programa Nacional de Entrega Voluntaria 
de Armas de Fuego creado por la Ley 26.216 y sus prórrogas.

Art. 2o.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a adecuar la instrumentación de la misma 
en el territorio de la Provincia.

Art. 3o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil doce.

Dr. ¡Manuel Santiago Godoy Luis Francisco D 'A ndrea
Presidente Vice - Presidente Tercero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Ram ón R. C orregidor Dr. Luis G uillerm o López M irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 8 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1731

M inisterio  de Seguridad

Expediente N°91-27.043/l 1 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7714, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson

DECRETOS

Salta, 8 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1722

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 1510/11 - código 74

VISTO las presentes actuaciones por las cuales 
se  s o l ic i ta  la p ró r ro g a  de la s  d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de d iversas personas en el Institu to  
Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), dispuestas 
por D ecretos n°s. 2645/07, 1098/09, 2898/09 ,2095/ 
10 y sus prórrogas, y

CONSIDERANDO

Que el pedido se sustenta en la real necesidad de 
contar con personal que desempeña tareas administra
tivas, técnicas y profesionales en los distintos servicios 
déla Obra Social;

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Gastos en Personal del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, Ejercicio 2011,

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello

El G obernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io - Con vigencia al 1° de enero y hasta el 
31 de mayo de 2011, prorróganse las designaciones
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temporarias en el Instituto Provincial de Salud de Salta 
de las personas consignadas en el Anexo que forma par
te del presente, dispuestas por Decretos n°s 2645/07, 
1098/09, 2898/09, 2095/10 y sucesivas prórrogas.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Gastos en Personal" del Insti
tuto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson  

VERANEXO

Salta, 8 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1724

¡Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 1510/11 - código 74

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la prórroga de las designaciones temporarias de 
diversas personas en el Instituto Provincial de Salud de 
Salta (I.P.S.S.), dispuestas por Decretos n°s. 2645/07, 
1098/09, 2898/09, 2095/10 y sus prórrogas, y

CONSIDERANDO

Que el pedido se sustenta en la real necesidad de 
contar con personal que desempeña tareas administra
tivas, técnicas y profesionales en los distintos servicios 
de la Obra Social;

Que asimismo, durante el trámite del presente ex
pediente se registra la Baja por renuncia del Farmacéu
tico Ramiro Julia a partir del 24 de septiembre de 2011;

Que su renuncia fue aceptada por Resolución n° 268- 
1/11 emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta;

Que corresponde dar por finalizada la designación 
temporaria del Farmacéutico Ramiro Julia, autorizada 
por Decreto n° 2645/07 y sucesivas prórrogas;

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Gastos en Personal del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, Ejercicio 2011;

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Con vigencia al l°d e ju n io y h a s ta e l 
31 de octubre de 2011, prorróganse las designaciones 
tem porarias en el Instituto Provincial de Salud de 
Salta de las personas consignadas en el Anexo que 
forma parte del presente, dispuestas por D ecretos 
n°s 2645/07, 1098/09, 2898/09, 2095/10 y sucesivas 
prórrogas.

Art. 2° - Ratificase la Resolución n° 268-1/11 ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, median
te la cual se acepta con vigencia al 24 de setiembre de
2011 la renuncia presentada por el Farmacéutico Ramiro 
Julia, D.N.I. n° 22.414.458, cuya copia certificada for
ma parte del presente.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo Io del presente, deberá 
imputarse a la Partida Presupuestaria "Gastos en Per
sonal" del Instituto Provincial de Salud de Salta, Ejerci
cio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson 

VERANEXO

Salta, 16 de Septiembre de 2011 

RESOLUCION N° 268-1/11

Instituto Provincial de Salud de Salta

VISTO la nota de fecha 24 de Agosto de 2011 - 
Expediente N° 26344 - Cód. 74/11 - mediante la cual 
el Director Técnico de la Farmacia Orán presentó su 
renuncia;

CONSIDERANDO:

Que el Farmacéutico Ramiro Juliá fue designado 
como personal temporario en este I.P.S. desde el Io de 
Setiembre de 2007, conforme Decreto N° 2645/2007 y 
sucesivas prórrogas;
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Que el citado profesional cesaría en sus funciones a 
partir del día 24 de Setiembre de 2011;

Que no existen objeciones para aceptar su renuncia

Por ello, conforme Ley 7127, y en ejercicio de las 
facultades conferidas por Decreto N° 844/10

El In terven to r del Institu to  Provincial 
de Salud de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aceptar la renuncia presentada por el 
Farmacéutico Ramiro Juliá - D.N.I. N° 22.414.458 - a 
su Designación Temporaria en este Instituto Provincial 
de Salud de Salta, dispuesta por Decreto N° 2645/07 y 
sucesivas prórrogas.

Art. 2° - La relación laboral del Sr. Ramiro Juliá con 
este Instituto cesará a partir del día 24 de Setiembre de
2011.

Art. 3o - Notificar, efectuar las comunicaciones 
pertinentes, insertar en el Libro de Resoluciones y 
Archivar.

Dr. Luis José M occhi 
Interventor 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Salta, 8 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1726

M inisterio de Salud Pública 

Expte. n° 1510/11 - código 74

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita la prórroga de las designaciones temporarias de 
diversas personas en el Instituto Provincial de Salud de 
Salta (I.P.S.S.), dispuestas por Decretos n°s. 2645/07, 
1098/09, 2898/09, 2095/10 y sus prórrogas, y

CONSIDERANDO

Que el pedido se sustenta en la real necesidad de 
contar con personal que desempeña tareas administra
tivas, técnicas y profesionales en los distintos servicios 
déla Obra Social;

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Gastos en Personal del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, Ejercicio 2011,

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Con vigencia al 1° de noviem bre y 
hasta el 31 de diciem bre de 2011, prorróganse las 
designaciones tem porarias en el Instituto Provincial 
de Salud de Salta de las personas consignadas en el 
Anexo que form a parte del presente, dispuestas por 
Decretos n°s 2645/07, 1098/09, 2898/09, 2095/10 y 
sucesivas prórrogas.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo Io del presente, deberá 
imputarse a la Partida Presupuestaria "Gastos en Per
sonal" del Instituto Provincial de Salud de Salta, Ejerci
cio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY - H eredia - Samson 

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición deI público.

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1697 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 44-171.033/11

Artículo 1 ° - Recházase el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Agente de la Policía de la Provincia, 
M ariela del C arm en B enítez G ranee, D .N .I. N° 
29.337.411, Legajo Personal N° 15.889, en contra del 
Decreto N° 4.064/11, y en mérito de los fundamentos 
consignados en los considerandos precedentes.

U R TUBEY - Sylvestcr - Samson

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 1698 - 08/05/2012 - Expte. 
N° 33-168.878/11 Cpde. 1068 y 1082; 01-55.356/12.
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Artículo 1° - Recházase el recurso de alzada deduci
do por el Ing. Federico Suvá, en representación de 
AUNOR S.A. en contra de la Resolución N° 530/12 de 
la Dirección de Vialidad de Salta, por los motivos ex
puestos precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1699 - 08/05/ 
2012 - Expediente N° 01-174.157/11

A rtícu lo  Io - R echázase  el R ecurso  de 
Reconsideración interpuesto por el Sargento Primero 
de Policía de la Provincia, Abel Ramón Avila, D.N.I. N° 
11.532.526, Legajo Personal N° 9566, en contra del De
creto N° 4.064/11 y de conformidad a las razones invo
cadas en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Sam son

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 1700 - 08/05/2012 - Expte. 
N° 33-168.878/11 Cpde. 1009 y 1085; 01-55.350/12

Artículo 1° - Recházase el Recurso de Alzada dedu
cido por el Ing. Federico Suvá, en representación de 
AUNOR S.A. en contra de la Resolución N° 532/12 de 
la Dirección de Vialidad de Salta, en mérito a los funda
mentos expuestos precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 1701 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 50-81.279/11

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Principal del Servicio Pe
nitenciario de la Provincia de Salta Nicasio Palma, D.N.I. 
N° 11.645.185, Clase 1955, Legajo Personal N° 1.186, 
Escalafón Penitenciario , con destino  en Unidad 
Carcelaria N° 3, Orán - Salta, en mérito a las razones 
enunciadas en los considerandos del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuera su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o, inc. j) del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 1703 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 222-183.905/11

A rtículo P  - D eniégase el Perdón A dm inistra
tivo solicitado por el señor D iego Fernanco Ro
sas, D .N.I. N° 27.571.839, en virtud a los funda
m entos expuestos en el considerando del p resente 
instrum ento legal.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - D ecreto N° 1705 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 50-12.593/07 y Agregados

Artículo Io - Deniégase el Perdón Adminfetrativo 
solicitado por la señora Sandra ¡Vlabel Cruz, D.N.I. N° 
18.560.723, en virtud a los fundamentos expuestos en 
el considerando del presente instrumento legal

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1707 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 44-118.366/11

Artículo Io - Dispónese el pase a situsción de 
Retiro Voluntario del Sargento Ayudante de Policía 
de la Provincia, M anuel Jesús Farfan, D N .I. N° 
16.887.949, Clase 1964, Legajo Personal N° 9.581, 
Cuerpo de Seguridad, Escalafón Seguridad, a i  mérito 
a las razones enunciadas en los considerandos del 
presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j) del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  Decreto 
N° 1708 - 08/05/2012 - Expediente N° 01-177.272/11

Artículo Io- Recházase el Reclamo Administrativo 
Previo interpuesto por el Sr. Juan Carlos Caucota, DNI 
N° 18.638.990, con el patrocinio letrado del Dr. Víctor 
Hugo del Río, por las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Samson
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Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1709 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 44-43.469/10

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Cabo de Policía de la 
Provincia Juan Ríos, D.N.I. N° 24.359.391, Legajo Per
sonal N° 15.866, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 436°, Inc. c), de la Reglamentación de la Ley 
Orgánica Policial; Artículo 10°, inc. h), Ley 5.519, Su
plementaria de Retiros Policiales; Artículos 65°, inc. b), 
apartado 1); 74° Ley 6719 de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta y en virtud a los fundamentos 
expuestos en los considerandos del presente instrumen
to legal.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Sam son

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1710 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 7.732/12-código 155 Corresponde 8

Artículo 1° - Autorízase la comisión oficial a la Repú
blica del Perú de los profesionales que a continuación se 
detallan, entre los días 30 de abril y 11 de mayo de 2012, 
quienes desempeñarán funciones asistenciales de la dele
gación que participará en XIV Edición de los Juegos 
Deportivos de la Juventud Trasandina - Perú 2012:

Sede Ciudad de Cuzco

Dra. Nelly Amanda Silvestre - D.N.I. N° 11.283.162, 
dependiente del Hospital Dr. Joaquín Corbalán de Ro
sario de Lerma.

Sede Ciudad de Arequipa

Dr. Oscar Raúl Pineda - D.N.I. N° 21.542.832, de
pendiente del Centro de Salud n° 65 "17 de Mayo" de 
Barrio Los Profesionales.

Sede Ciudad de Puno

Dr. Fabio  L eo nardo  G u tié rrez  - D .N .I. N° 
17.633.695, dependiente del Hospital Público de Ges
tión Descentralizada "San Bernardo".

Art. 2° - Déjase establecido que los gastos de trasla
do y viático, serán atendidos con fondos de la partida

presupuestaria pertinente del Ministerio de Derechos 
Humanos - Secretaria de Deportes y Recreación.

URTUBEY - Heredia - Pace - Sam son

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1711 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 44-32.991/10

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Re
tiro Obligatorio por Incapacidad del Cabo Primero de 
Policía de la Provincia Antonio Humberto Tobias, 
D.N.I. N° 25.800.801, Legajo Personal N° 12.204, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 436°, 
inc. b), de la Reglamentación de la Ley Orgánica Poli
cial; Artículo 10°, inc. h) de la Ley 5519, Suplementa
ria de Retiros Policiales, Artículos 65°, inc. b), aparta
do 1); 74° de la Ley 6719 de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta y en virtud a los fundamentos 
expuestos en los considerandos del presente instru
mento legal.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacer efectivo el pase a retiro del causante, deberá hacer 
uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufruc
tuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo 
establecido en el Artículo 2° inc. j) del Decreto N° 515/00.

U RTUBEY - Sylvester - Sam son

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1712 - 08/05/2012

Artículo 1° - Autorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en la Secretaría de Defensa 
del Consumidor dependiente del Ministerio de Gobier
no del Dr. Lucio López Fleming - DNI N° 28.259.824, 
agente perteneciente a la Secretaría de la Función Públi
ca, a partir de la notificación del presente y mientras 
duren las necesidades deservicio.

URTUBEY - L outaif - Samson

Ministerio de Justicia - Decreto N° 1713 - 08/05/ 
2012 - Expte. N° 0030050-13383/2010-0

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Nicolás To
rres, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

U R TUBEY - D iez- Sam son
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M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1716 - 08/ 
05/2012 - Exptes. n°s 11.702/12 - cód. 326 y 27.131/12 
-cód .321

Artículo 1° - Con vigencia al 13 de febrero y hasta el 
31 de diciembre de 2012, autorizase la comisión de ser
vicios a la Subsecretaría de Asistencia Crítica y Emer
gencia Social del Ministerio de Derechos Humanos, de 
la señora María Teresa Loutayf Figueroa, D.N.l. n° 
18.638.824, Cargo Político Nivel 1, del Ministerio de 
Salud Pública.

URTUBEY - H eredia - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1718 - 08/ 
05/2012 - Expte. n° 10.342/09 - código 170

Artículo 10 - A partir de la fecha de notificación del 
presente, aplícase la sanción de cesantía por haber incu
rrido en abandono de servicio sin causa justificada, al 
señor Esteban Alberto Tejerina, D.N.l. n° 17.350.288, 
agrupamiento P, subgrupo 1, Licenciado en Producción 
de Bioimagen del Hospital "San Vicente de Paúl" de San 
Ramón de la Nueva Orán, de conformidad con las dis
posiciones del artículo 16, inciso d) del Estatuto de los 
Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903, 
por haber incurrido en la causal prevista en el artículo 
1 °, inciso 2) del Decreto n° 2689/97, vigente al momento 
de la comisión del hecho.

Art. 2° - Téngase por configurado el abandono de 
servicios en fecha 8 de junio de 2009.

URTUBEY - H eredia - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1720 - 08/ 
05/2012 - Expte. n° 623/11 - código 197

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Dr. Ramón Carrillo" de Iruya, apro
bada por Decretos n° 1034/96, del siguiente modo:

* Suprimiendo del Sector Supervisión Intermedia, 
el cargo 33, ubicación escalafonaria: técnico, denomina
ción: agente sanitario.

* Creando en su reemplazo en la Gerencia de Aten
ción de las Personas, en el orden 2.2, un (1) cargo de 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: li
cenciado en producción de bioimagen.

A rt. 2° - D esígnase en carác te r de personal 
tem porario, al señor Juan Pablo Toconas, D.N.l n° 
30.605.189, para desempeñarse en el cargo 2.2, corno 
licenciado en producción de bioimagen en el Hospisal 
"Dr. Ramón Carrillo" de Iruya, a partir de la feche, de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, m n 
una remuneración mensual equivalente al agrupam en- 
to P, subgrupo: 1, con régimen horario de treinta (¡20) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Es
tatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 76', § y 
su reglamentación, en cargo vacante por renuncie del 
señor Juan Feliciano Chorolque, según Decret> rí3 
3375/10.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081007001500, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Sam son

S ecretaría  G eneral de la G obernación  - Decreto 
N° 1723 - 08/05/2012 - E xped ien te  N° 0140841- 
225.865/2011-0

Artículo Io - Autorízase, la Comisión de Servicios 
del Cr. Carlos DaríoTorres, D.N.l. N° 13.577.804, ag;nte 
de Planta Permanente de la Sindicatura General ce  la 
Provincia, a la Unidad de Sindicatura Interna depen
diente del Ministerio de Seguridad, a partir de la recha 
de su notificación.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 1729 - 08/05/2012 - Expediente N* 341- 
6.683/12

Artículo T-Autorízase la afectación al Ministerio d2 
Seguridad de la Sra. Edit Elizabeth Gutierrez, D.NJ. N° 
16.883.250, en la totalidad de su carga horaria pertenecien
te al Colegio Secundario N° 5024 dependiente del Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de- 01 de 
enero de 2012 y hasta el 31 de Diciembre de 2012.

URTUBEY - Dib Ashur - Sylvester - 
Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1730 - 08/ 
05/2012 - Expte. n° 5.436/12 - código 220
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Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión, trasládese al Hospital Público Materno Infantil 
S.E., cargo incorporado por Decreto n°4190/l 1, ubica
ción esgalafonaria: enfermería, denominación: enferme
ra, a la señora C laudia Ivana M orales, D .N.I. n° 
27.455.509 agrupamiento E, subgrupo 2, personal tran
sitorio en la Coordinación de Gestión Operativa Primer 
Nivel de Atención Area Capital, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - A partir de la fecha de toma de posesión, 
trasládese a la Coordinación de Gestión Operativa 
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital, car
go transferido por Decreto n° 5043/09 (orden 6.13, De
creto n° 2999/09), ubicación escalafonaria: enfermería, 
denominación: enfermera, a la señora María Laura Puca, 
D.N.I. n° 29.335.169, agrupamiento E, subgrupo 2 en
fermera del Hospital Público Materno Infantil S.E., con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

URTUBEY - H eredia - Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 97D - 
09/05/2012 - Expediente n° 0100167-997/2011-0

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 16 de Diciembre 
de 2011, la renuncia presentada por la señora Natividad 
Irene Durán, D.N.I. n° 10.417.788, por acogerse ai Bene
ficio Jubilatorio otorgado mediante Resolución de Acuer
do Colectivo n° 01189 de fecha 24 de octubre de 2011, de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI 
-Orán, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: Enfermería, 
Subgrupo: 1, n° de Orden 11, dependiente del Hospital 
"Dr. Vicente Arroyabe" de Pichanal - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto n° 1034/96.

Art. 2o - Dejar constancia que la señora Natividad 
Irene Durán, D.N.I. n° 10.417.788, no presentó el Cer
tificado de Aptitud Psico - Físico de Egreso.

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 98D - 
09/05/2012 - Expediente n° 0100127-142.278/2011-0

Artículo Io-A ceptar con vigencia al Io de Noviem
bre de 2011, la renuncia presentada por el doctor Víctor 
Eduardo Sánchez, D.N.I. n° 7.775.143, por acogerse al

Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo n° 01187 de fecha 11 de agosto de
2011, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Orán, al Gargo: Profesional Asistente, 
Agrupamiento: Profesional, Subgrupo: 2, n° de Orden 
27, dependiente del Hospital "Presidente Juan Domin
go Perón" - Tartagal - Ministerio de Salud Pública, se
gún Decreto n° 1034/96.

Art. 2° - Dejar constancia que el doctor Sánchez, no 
presentó el Certificado de Aptitud Psico - Físico de 
Egreso.

Art. 3o - Lo dispuesto en el artículo 1°, quedará 
sujeto a las resultas del Sumario Administrativo inicia
do en contra del doctor Víctor Eduardo Sánchez, D.N.I. 
n° 7.775.143, tramitado mediante Expediente n° 67- 
8.373/08, ordenado por Resolución n° 741/08 del Mi
nisterio de Salud Pública.

Heredia

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 10 de Mayo de 2012

RESOLUCION N° 291

M inisterio de A m biente 
y Producción Sustentable

Expediente N° 0090227-45.168/2012-0

VISTO el expediente de referencia, y;

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Civil LAS, representada por la 
Sra. Lidia Borrazás, Presidente, y la Sra. Mónica 
Traverso, Secretaria, solicita a este Ministerio de Am
biente y Producción Sustentable declare de Interés Mi
nisterial el "X Congreso Internacional sobre Manejo de 
Fauna Silvestre en la Amazonia y Latinoamérica", a 
desarrollarse durante los días 14 al 18 de mayo del co
rriente año en esta Ciudad de Salta;

Que el evento contará con la presencia de prestigio
sos científicos de América Latina y el Caribe, y de acuer
do a su presentación, busca el intercambio de conoci
mientos en los que respecta al manejo y conservación 
de especies de fauna silvestre;

Que en la presente edición está prevista la asisten
cia de distintas personalidades del medio nacional y 
extranjero;
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Que los objetivos planteados por la Institución or
ganizadora resultan válidos, en razón de que el aludido 
evento adquiere relieves de importancia, no solamente 
por la participación de distintas entidades organizado
ras y jerarquizados expositores nacionales y extranje
ros, sino por la relevancia internacional que adquiere y 
además por la temática a tratar;

Que en este sentido, el artículo 30 de la Constitu
ción Provincial, referido a la Protección del Medio 
Ambiente y a la Defensa de la Cal ¡dad de Vida, dispone 
que "Todos tienen el deber de conservar el medio am
biente equilibrado y armonioso, así como el derecho a 
disfrutarlo... Los poderes públicos defienden y res
guardan el medio ambiente en procura de mejorar la 
calidad de vida, previenen la contaminación ambiental y 
sancionan las conductas contrarias";

Que es política de este Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable, brindar apoyo e incentivar la 
realización de este tipo de actividades;

Por ello;

El M inistro  de Ambiente 
y Producción Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo 1° - Declarar de Interés Ministerial el X 
Congreso Internacional sobre Manejo de Fauna Silves
tre en la Amazonia y Latinoamérica, a desarrollarse du
rante los días 14 al 18 de mayo de 2.012 en esta Ciudad 
de Salta.

Art. 2o - Comunicar, notificar a la parte interesada, 
publicar en el Boletín Oficial, registrar y archivar.

Ing. A lfredo De A ngelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

RESOLUCIONES

O.P. N° 100027740 R. s/c N° 3745

Dirección G eneral de Rentas

Salta, 07 de Mayo de 2.012 

RESOLUCION GENERAL N° 07/2.012

VISTO:

Las facultades conferidas por los incisos I) y 8) del 
artículo 7o del Código Fiscal (Decreto Ley N° 9/75 y sus 
modificaciones); y

CONSIDERANDO:

Que del análisis efectuado sobre el padrón de con
tribuyentes del Impuesto a las Actividades Económi
cas, inscriptos bajo el régimen de Convenio Multilateral 
se observan disminuciones de los coeficientes unifica
dos atribuibles a esta Jurisdicción;

Que en algunos casos, dichas disminuciones, care
cen de argumentos validos, de acuerdo a los registros de 
las operaciones efectuadas en la Provincia por dichos 
sujetos;

Que la situación planteada, va en detrimento de.lai 
recaudación provincial, consecuentemente se toma ne
cesario que esta administración fiscal implemente un 
régimen de información a tal efecto;

Que este régimen de información tiene por finalicbc 
permitir instrumentar oportunamente las acciones de 
verificación y fiscalización sobre aquellos casos quese 
considere necesarios;

Por ello y en uso de las facultades conferidas po
los Artículos 5o, 6o, 7°, 173° y concordantes del Código 
Fiscal;

El D irector G eneral de R entas de la Provincia

R E S U E L V E :

Constitución del Régimen de Inform ación. Su
jetos Com prendidos

Artículo Io.- Establecer un régimen de informaaó'i 
que deberá ser cumplido por aquellos contribuyentes 
y/o responsables del Impuesto a las Actividades Eco
nómicas, inscriptos bajo el régim en de Convenja 
Multilateral que determinen disminuir el coeficiente 
unificado atribuible a esta Provincia (Jurisdicción 9 ' 7», 
con relación al declarado en el periodo fiscal inmed ato 
anterior.

La información requerida por el presente régimen 
de información deberá ser suministrada, conforme e los 
requisitos, plazos, formas y demás condiciones previs
tas en esta Resolución General.

Información a Sum inistrar.

Art. 2°.- La información a suministrar se encuentra 
detallada en el formulario del anexo I de la presente.

Form a de presentación.

Art. 3°.- Los responsables indicados en el arti:uio 
1° se encuentran obligados a informar los datos q u e  5e 

detallan en el anexo I citado en el artículo anterior, utili



PAG. N° 2928 SALTA. 14 DE MA YO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.827

zando los Servicios On-Line disponibles en el sitio 
"web" del Organismo (http://www.dgrsalta.gov.ar) con
forme al instructivo de uso previsto en el Anexo II de la 
presente.

V encim iento.

Art. 4°.- La presentación de la información deberá ser 
efectuada al vencimiento del cuarto anticipo de cada año.

Falta de Presentación. Presentaciones Incorrectas o 
con datos insuficientes. Sanciones.

Art. 5o.- El incumplimiento total o parcial al pre
sente régimen de información, harán pasible a los 
infractores de las sanciones previstas por' el Código 
Fiscal.

V igencia.

Art. 6°.- La presente Resolución General regirá a 
partir de su publicación en el Boletin Oficial.

Art. 70.- Aprobar los Anexos 1 y II incorporados a la 
presénte.

Art. 8°.- Remitir copia de la presente Resolución 
General a conocimiento de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

Art. 9o.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y 
Archivar.

.CPN D iego L. D origato M añero  
Director Genera!

DGR - Salta

VERANEXO

Sin Cargo 14/05/2012

O.P. N° 100027737 F. v/c N° 0002-02129

M inisterio de A m biente y Producción-Sustentable
- Resolución N° 290-10/05/2012 - Expte. N° 0320217- 
325/09

Artículo Io -A probar el Estudio de Impacto Am
biental y Social p resen tado  por el Sr. G onzalo 
Saravia Etchevehere en su calidad de heredero y Ad
m inistrador de la Sucesión, conform e surge del folio
179 del ex p ed ie n te  N° A -6 7 .4 5 1 /86  de au tos: 
"H éctor A dolfo Saravia Valdez, Etchevehere, M ar
garita Blanca s/Sucesorio Testam entario" del "Pro
yecto de U rbanización Lesser".

Art. 2o - Otorgar a favor del peticionante el Certifi
cado de Aptitud Ambiental de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 46 de la Ley N° 7070.

Art. 3o - Disponer que la presente Resolución es 
dictada sin perjuicio de los permisos, autorizaciones, 
concesiones y restricciones al dominio vigente, actuales 
y futuras, dispuestas por autoridades nacionales, pro
vinciales y/o municipales y demás legislación aplicable.

Art. 4o - Establecer que el proponente debe cumplir 
estrictámenté con las medidas establecidas en el Estudio 
de Impacto Ambiental y Social, en las respuestas a las 
observaciones realizadas por la Secretaria de Ambiente y 
en el Informe Final de la Audiencia Pública, sobre el Ante 
Proyecto del Camino que deberá ser presentado y con
trolado por la Municipalidad de Vaqueros.

Art. 5o - Establecer que el proponente queda obliga
do a denunciar cualquier situación que se produjera du
rante la ejecución dél proyecto que pudiera ocasionar 
una alteración al ambienté:

Art. 6o - Establecer que la presente reviste el carác
ter de Certificado de Aptitud Ambiental, de acuerdo a lo 
estipulado en el Art. 46o de la Ley N0 7070.

D e A n gelis

Im p.S  60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027736 R. s/c N0 100003744

Salta, 04 de Mayo de 2012

RESOLUCION N° 57 12

A utoridad  M etropolitana de T ransporte

VISTO:

El Expte. N° 238-18.467/11, la Ley N° 7.322, la Ley 
N° 24.449 el Acta de Directorio N0 10/12 y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley Provincial N° 7322, y en el marco de lo 
dispuesto por la Ley N° 6.994, se crea la Región Metro
politana de Salta respecto de los servicios de transporte 
por automotor de pasajeros propios e impropios de 
carácter urbano e interurbano. En dicha normativa se 
deja establecido que los servicios de transporte por au
tomotor de pasajeros propios e impropios de carácter 
urbano e interurbano en la Región Metropolitana de 
Salta, corresponden a la competencia provincial.

http://www.dgrsalta.gov.ar
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Que la mentada ley instituye a la Autoridad Metro
politana de Transporte como el Organismo encargado 
de aplicar la misma, teniendo como función primordial 
la de garantizar la normalidad en la prestación del servi
cio público propio e impropio de transporte por auto
motor de personas en la Región Metropolitana, contan
do para ello con potestades de planificación, organiza
ción, actuación, regulación, fiscalización y control, ne
cesarias para el cumplimiento de su objetivo principal.

Que el artículo 4 inc. q) de la Ley N° 7.322 faculta a 
la AMT a "Otorgar las habilitaciones de parque móvil 
respecto de las unidades que se incorporen al Sistema 
Integrado de Transporte por Unidad de Red (S1TUR) 
de la Región Metropolitana de Salta, y respecto de las 
unidades afectadas por los diversos permisionarios a 
los servicios de transporte de carácter impropio o irre
gular...".

Que a tal respecto y conforme surge del informe 
obrante a fs. 1/4 la Gerencia de Transporte de este Or
ganismo, solicita al Directorio, la implementación de un 
procedimiento claro y estandarizado, respecto de la ha
bilitación del parque automotor que presta servicios de 
transporte público, tanto propio como impropio.

Que de conformidad a lo hasta aquí expuesto y a fin 
de poder cumplimentar con los requisitos exigidos por 
la C.N.R.T. (en el caso de transporte propio), se debe 
contar con un tiempo mínimo a fin de poder cumplir en 
tiempo y forma con los extremos requeridos a fin de 
presentar los mismos en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, aconsejando la citada Gerencia que los pedi
dos de alta o baja sean presentados por los administra
dos hasta los días 10 de cada mes, de conformidad a los 
formularios que acompaña (fs. 5/10).

Que previo a resolver en el particular, corresponde 
por las características del caso, realizar un breve racconto 
del marco normativo vigente en el caso.

Que la Dirección Nacional de Registro de la Propie
dad Automotor y créditos prendarios, a la hora de con
feccionar el Digesto normativo que rige a los Registros 
Automotores, estipula la utilización de placas de iden
tificación provisorias, siendo su uso de carácter excep
cional.

Que de la misma normativa emitida por el Registro 
surge en forma indubitable, que los únicos facultados 
para otorgar el citado permiso (circular sin chapa pa
tente) son los respectivos Registros de la Propiedad

Automotor y Créditos Prendarios, careciendo de cual
quier tipo de potestad para ello los Municipios.

Que la Comisión Nacional de Regulación de Trans
porte, en su instructivo para altas y bajas de vehículos 
de jurisdicción Nacional, establece una serie de requisi
tos, entre los cuales se incluyen acompañar Titulo de 
Propiedad Automotor, elemento el cual se entrega con
juntamente con la chapa patente porparte del Registro.

Que la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, en su 
artículo N° 40 inc. "D" establece como requisito para 1e 

circulación de vehículos, que los mismos tengan coloca
da la chapa patente en el rodado.

Que por lo expuesto y luego de un análisis normati
vo, surge en forma irrefutable que es requisito sine qus. 
non para poder circular con un vehícu lo (cualquiera se:, 
su destino) el poseer chapa patente que identifique e! 
mismo de conformidad a los requisitos y extremos nor
mativos reglados. Quedando exceptuados excepcional - 
mente de portar chapa patente (a fin de rodar en tránsi
to entre la fábrica Terminal o la Aduana correspondí en
te, hasta su domicilio o depósito, o desde éstos a sus 
concesionarios, o inversa, o para ensayos de rodamientos 
antes de su entrega al concesionario, o en caso de robo 
de placas originales hasta su reposición, entre otros) les 
casos establecidos por la normativa.

Que de conformidad a lo informado por el área Téc
nica, la implementación de un sistema lógico de altas * 
bajas de rodados afectados al servicio de transporte, 
conjuntamente con el requerimiento de la información 
sugerida, permitiría a este organismo contar con carac
terísticas más precisas del parque móvil afectado para, 
una mejor planificación del servicio y definición de po
líticas al respecto.

Que en idéntico sentido, también permitiría cono
cer las características técnicas necesarias a fin de actua
lizar y estimar información sobre emisiones de gases.

Que en el caso del transporte público propio ce 
pasajeros, resulta necesaria la intervención de la empre
sa SAETA S.A. mediante la emisión de un certificado c c 
pertinencia, en el que conste que la misma no tier e 
óbice para el trámite requerido, garantizando así la nor
mal prestación del servicio, como así también mejorar 
los aspectos de control relacionados ai parque mó\.i 
que presta servicio.

Que así las cosas, deviene necesario establecer ex
presamente la prohibición de realizar habilitaciónds
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provisorias de rodados que no cumplimenten con la 
totalidad de la normativa vigente. En vista de que no 
existe en el marco normativo circunstancia que ameriten 
tal situación.

Que ¡a Gerencia Jurídica ha tomado ¡a intervención 
que le compete, emitiendo el correspondiente dictamen.

Que este Directorio se encuentra facultado para el 
dictado del presente acto de conformidad a lo dispuesto 
por la Ley 7 .322 , no rm as co m p lem en ta ria s  y 
concordantes.

Por ello;

El Directorio de la Autoridad Metropolitana 
de Transporte

R E S U E L V E :

Articulo Io: Reiterar que de conformidad al marco 
normativo existente, es requisito necesario para la reali
zación de cualquier trámite de alta o baja de vehículos 
afectados al transporte de pasajeros, que los mismos 
cuenten con chapa patente identifícatoria y título auto
motor todos ellos expedidos por el Registro pertinente 
de la Dirección Nacional de Registro Automotor y Cré
ditos Prendarios.

Art. 2°: Prohíbase la realización de altas y bajas, en 
todos los casos que ios vehículos afectados no cuenten 
con el requisito exigido en el artículo primero de la pre
sente Resolución.

Art. 3o: Encomiéndase a la Gerencia de Transpor
te el diseño de lds formularios necesarios en la trami
tación de las altas y bajas de vehículos del transporte 
público, en los que deberán constar, como mínimo, 
las características técnicas de los vehículos y las co
m odidades ofrecidas a los usuarios. Los mismos ten
drán carácter de Declaración Jurada. Junto con éstos, 
los prestadores deberán presentar la documentación 
que determine la Gerencia Técnica, en consonancia 
con los requisitos obrantes en el Anexo de la presen
te resolución.

Art. 4°: Dispóngase la obligatoriedad de realizar 
la presentación de las altas y bajas de unidades con
forme a lo establecido en el anexo de la presente 
resolución.

Art. 5o: Establézcase como fecha tope de presenta
ción de los trámites de altas y bajas de vehículos, para el 
servicio propio de transporte los días diez de cada mes, 
desde el mes de Mayo de 2012.

Art. 6o: Regístrese; notifíquese, publíquesey opor
tunamente archívese.

ln g . A driana Perez 
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Sr. Raúl H oracio Padovani 

Director
Autoridad Metropolitana de Transporte 

ANEXO

Requisitos para habilitación del parque 
móvil de! servicio masivo

- Alta definitiva

* 2 Fotocopias de título de propiedad automotor a 
nombre del concesionario o prestador del servicio de 
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal N° 
360/02(1 de ellas certificada)

* 2 Fotocopias de cédula verde (1 de ellas certificada)

* 2 Fotocopias de póliza de seguro (1 de ellas certi
ficada)

* 2 Fotocopias de pago de la póliza (1 de ellas 
certificada)

* 2 Fotocopias de factura de compra de chasis y 
carrocería (1 de ellas certificada)

* 2 Fotocopias de certificado de revisión técnica 
obligatoria en caso de tratarse de unidades de una anti
güedad superior a 6 meses (1 de ellas certificada)

* Certificado de instalación de Máquina Expende
dora de Boleto (MEB)

* 2 juegos de fotos delantera, trasera y lateral del 
rodado en las que se vea claramente el dominio de la 
chapa patente y el número de interno.

* En caso de que la unidad fuera alquilada, presentar 
fotocopia del contrato de alquiler (con firmas certificadas 
ante escribano públigo) y fotocopia del contrato de cons
titución de la sociedad a la cual se le alquila la unidad.

* En caso de que la unidad fuera utilizada en 
com odato , p resen ta r fo tocop ia  del con tra to  de 
comodato (con firmas certificadas ante escribano públi
co) y fotocopia del contrato de constitución de la socie
dad con la cual se contrata.

* Formulario de alta completo en todos sus requisitos.

* Certificado de pertinencia de la respectiva alta del 
vehículo otorgado por SAETA, (en la que informe como
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mínimo si se encuentrajustificada la necesidad de incor
poración o reemplazo del vehículo).

* En caso de reemplazo, el vehículo del que se soli
cite el alta deberá poseer una antigüedad inferior al que 
se da de bgja.

- Baja definitiva

* 2 Fotocopias de título de propiedad (1 de ellas 
certificada)

* Certificado de retiro de máquina expendedora de 
boletos

* Formulario de baja completo en todos sus requisitos.

* Certificado de pertinencia de la respectiva baja del 
vehículo otorgado por SAETA, (en la que informe como 
mínimo si se encuentrajustificada la necesidad de baja 
del vehículo).

Requisitos para habilitación del parque móvil del 
servicio impropio

-A lta

* Original y fotocopia del título de propiedad auto
motor, del vehículo que se pretende incorporar.

* Original y fotocopia de cédula verde con declara
ción de utilización como taxi o remis.

* Original y fotocopia de la Póliza de seguro.

* Original y fotocopia del último pago del seguro.

1 * Original y fotocopia de constancia de verificación 
obligatoria (puede ser de fábrica o con certificado de 
Planta de Verificación Autorizada).

* Original y fotocopia de certificado de homologa
ción de laTicketera (INTI)

* Constancia de ticket con tarifa vigente.

* Vehículo en condiciones de prestar servicio (Re
solución N° 1493/09 y sus modificatorias)

* Libre deuda de AMT.

• * En caso de ser remis se deberá adjuntar fotocopia 
de Contrato de adhesión a una Remisera Habi litada (se
llado por Dirección General de Rentas y con firmas 
certificadas por escribano público).

* Formulario completo en todos sus requisitos.

* El vehículo del que se solicite el alta deberá poseer 
una antigüedad inferior al vehículo que prestara servicio 
con anterioridad en la misma licencia.

-B aja

* Fotocopia de título de propiedad.

* Presentación del vehículo sin ca'accerísticas de 
taxi y/o remis.

* Devolución de Documentación habi itante (Cua
derno, Oblea AMT, número laterales d e  Ie s  puertas).

* Firma del formulario de baja por parte del titular 
de la licencia de taxi o firma conjunta del titular de la 
Agencia de remis y del licenciatario.

* Formulario completo en todos s l s  requisitos.

Sin Cargo et 14/05/2012

O.P. N° 100027730 F. v/cN " 0002-02125

Salta, 27 ce Abril de 2012

RESOLUCION N° 88

¡Ministerio de Gobierno

VISTO la solicitud efectuada por ba Era. Directora 
General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, para la autorización de actual zación del mon
to a cobrar por el servicio de fotocopiado de partidas; y.

CONSIDERANDO:
> ,

Que por Resolución N° 249/07 del ex Ministerio de 
Gobierno y Justicia, se autorizó a la D reic ión  Genera" 
del Registro del Estado Civil y Capaddac de las Perso
nas a cobrar la suma de $ 1,25 (Pesos Uno con 25/100’i 
por el servicio de fotocopiado de pa rtd as ;.

Que en atención al tiempo, transcurrido desde que 
se fijaron dichos valores, resulta n ecesri y se proceda a 
actualizar el mismo;

Por ello,

El Ministro de Gobierno

R E S U E L V E :

Artículo Io.- Autorizar a la Dirección General del 
Registro del Estado Civil y Capacidad délas Personas a 
cobrar la suma de $ 6,25 (Pesos Seis can 25/100) por el 
servicio de fotocopiado de partidas, apa  l i r  de la fecha 
de la presente resolución.

Art. 2°.- Comunicar,publicaren e' Beíetín Oficial y 
archivar.

C PN  Ju lio  C ésar LoutaiT  
Ministro de Gobierne 

Im p.S 60,00 e) 14/05/2012
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O.P. N° 100027729 F. v/c N° 0002-02124

Salta, 07 de Mayo de 2012

DISPOSICION N° 17

Ministerio de Gobierno

Expediente N °4 I-I3 .245/12 ■

VISTO la solicitud del Secretario del Instituto 
Belgraniano de Salta de la necesidad de la contratación 
para la impresión de 1000 libros; y,

CONSIDERANDO:

Que ía publicación del libro "La Bandera de Macha
- La Bandera de Belgrano", cuya autoría corresponde al 
Ing. Eduardo Pérez Torres, en marco de las actividades 
de reflexión y preparación para el Bicentenario de la 
Independencia Argentina;

Que el Coordinador de la Comisión Década del Bi
centenario, manifiesta la utilidad y la conveniencia de la 
impresión de los ejemplares;

Que el señor Ministro de Gobierno autoriza la soli
citud del Secretario del Instituto Belgraniano de Salta;

Que obran invitaciones a 3 (tres) prestadores del 
servicio-solicitado a realizar oferta al respecto;

Que consta informe de la Uriidád Central de Contra
taciones sobre el precio testigo del servicio solicitado;

Que del Cuadro Comparativo surge la Editorial 
Hanne lá de menor valor monetario;

Que el monto total de la operación asciende a la 
suma de $ 13.800,00 (Pesos Trece Mil Ochocientos), 
encuadrando la contratación en el artículo 12 de la Ley 
N° 6838, Contratación Directa por Precio Testigo . las 
unidades operativas podrán contratar directamente Su 
adquisición siempre que el precio convenido no exceda 
el cinco por ciento del precio testigo y hasta el monto 
que fije la reglamentación.....................";

Que anal izada las actuaciones a la luz de la normati
va correspondiente, Ley N° 6838 y Decreto Reglamen
tario N° 1448/96, surge que en el expediente de marras 
se han cumplido los requisitos establecidos por tal nor- 
mativá;

Que mediante Resolución N° 66/12 D del Ministe
rio de Gobierno, se estableció a la Comisión Provincial 
Década Bicentenaria 2006-2016 como Unidad Operativa 
a los fines dispuestos por el Artículo 102 del Decreto 
N° 1448/96;

Que la Unidad Sindicatura Interna y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, han tomado la interven
ción correspondiente;

Por ello,

El C oordinador General de la Comisión
Provincial Década Bicentenaria 2006-2016

D IS P O N E :

Artículo Io.- Aprobar y adjudicar la Contratación 
Directa por Precio Testigo a Editorial Hanne, el servicio 
de impresión de mil libros de la "Bandera de Macha, La 
Bandera de Belgrano, en marco de las actividades de 
reflexión y preparación para el Bicentenario de la Inde
pendencia Argentina.

Artículo 2°.- Él gasto q'ííe demande el cumplimien
to de lo dispuesto éiréí artículo precedente, se impu
tará a la partida presupuestaria 051013000100 - 
412300 - Prod. Papel Cartón e Impresos - Comisión 
del Bicentenario.

Artículo3o.- Comunicar, publicaren el Boletín Ofi
cial y archivar.

A lb erto  R. B arros B lanzaris
Coordinador Gral. Comisión Provincial Década 

Bicentenario 
Min. de Gob.

Imp. $100,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027728 F. v/c N° 0002-02124

Salta, 07 de Mayo de 2012

DISPOSICION N° 16

¡Ministerio de Gobierno

Expediente N° 41-45.636/12 Cpde. 13

VISTO la necesidad de la contratación del Servicio 
de Pirotecnia necesarios para el Evento Vigilia Patrióti
ca que se realizó el 1 deA brilde2012de"Salta tecan ta  
Islas Malvinas" con la conmemoración del 30° Aniver
sario de la Recuperación de las Islas Malvinas e Islas 
del Atlántico Sur; y,

CONSIDERANDO:

Que el evento lleva el nombre de "Salta te Canta 
Islas Malvinas", con motivo de la conmemoración del 
30° Aniversario de la Recuperación de las Islas Malvinas 
e Islas del Atlántico Sur, previsto dentro de las activida
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des de la Agenda Anual 2012 de la Comisión Provincial 
"Década Bicentenaria 2006 - 2016";

Que en el expediente de referencia se informan los 
fondos disponibles de la Comisión del Bicentenario y 
se agrega volante de imputación preventiva;

Que el monto total de la operación asciende a la 
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil), encuadrando la 
contratación Directa en el artículo 13o, Inc. h) de la Ley 
N° 6838, "cuando existan probadas razones de urgencia
o emergencia";

Que analizada las actuaciones a la luz de la normati
va correspondiente, Ley N° 6838 y Decreto Reglamen
tario N° 1448/96, surge que en el expediente de marras 
se han cumplido los requisitos establecidos portal nor
mativa;

Que mediante Resolución N° 66/12 D del Ministe
rio de Gobierno, se estableció a la Comisión Provincial 
D écada B icentenaria 2006 - 2016 com o Unidad 
Operativa a los fines dispuestos por el Artículo 102 del 
Decreto N° 1448/96;

Que la Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, han tomado la interven
ción correspondiente;

Por ello,

El C oordinador G eneral de la Comisión
Provincial D écada B icentenaria 2006 - 2016

D I S P O N E :

Artículo Io.- Aprobar y adjudicar la Contratación 
Directa a la Firma "Monterrichel", del servicio de Es
pectáculos Pirotécnicos para la Vigilia Patriótica que se 
realizó el 1 de abril de 2012, y que llevó el nombre 
"Salta te Canta Islas Malvinas", en conmemoración del 
30° Aniversario de la Recuperación de las Islas Malvinas 
e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a 
la partida presupuestaria 051013000100 - 413900 - 
Otros Servicios - Comisión del Bicentenario.

Artículo 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y  archivar.

A lberto R. B arros B lanzaris
Coordinador Gral. Comisión Provincial Década 

Bicentenario 
Min. de Gob.

Im p.S 94,00 e) 14/05/2012

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100027747 F. v/c N“ 0002-02157

M inisterio de Seguridad - Resolución \ °  339 - 03/ 
05/2012 - E xpedien tes N°s. 44-105.058/11 y ¿4- 
136.794/11

Artículo Io - Autorizar a la Policía dé la  Provinca, 
de la Secretaría de Seguridad del Ministerio de Segun
dad a efectuar el Llamado a Licitación Pública con ai- 
cuadre legal en las previsiones establecidas en el Artícu
lo 9° de la Ley N° 6838, Decreto Reglamentario N° 1448/ 
96 y su Decreto Modificatorio N° 337/0?; para la ad
quisición de 3 (tres) Colchones Ignífugos con destiro a 
la Sub Comisaria de El Quebrachal y 798 M artas 
Témicas, para ser distribuidas entre diferentes depEn- 
dencias de la citada Institución Policial, con un presu
puesto oficial estimado en la suma de $ 63.042,00 (Pe
sos Sesenta y Tres Mil Cuarenta y Dos o n  00/100(X y 
atento los motivos esgrimidos en los considerandos de 
la presente resolución.

Art. 2° - El procedimiento indicado en el artícslo 
anterior se llevará a cabo a través de la  Policía d :  la 
Provincia.

Art. 3° - El gasto que demande el cunplim iento de 
lo dispuesto en el artículo 1°, será imputado a la P o liia  
de la provincia ejercicio vigente.

S y l v e s t e r

Imp. $60,00 s)14/05/2fil2

O.P. N° 100027746 F. v/c N° 0002-02:36

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 332 - 03/ 
05/2012 - Expedientes N°s. 50-199.521/11

Artículo 10 - Autorizar a la Servicio Penitenciario de 
la Provincia, dependiente de la Subsecretaría de Po id
eas Criminales y Asuntos Penitenciarios del Ministerio 
de Seguridad, a efectuar el Llamado a Lie tación Pública 
conforme lo previsto en el Artículo 9° de a Ley N° 6 338
- Decreto N° 1448/96 y su modificatorio Decreto N° 
337/09, para la adquisición de " 15 Inhibidores de Celu
lares", para ser instalados en pabellones de la Unidad 
Carcelaria N° 1 - Salta - Departamento Vigilancia y Tra
tamiento, con un presupuesto estimado en la sum ade $
160.875,00 (Pesos Ciento Sesenta Mil Ochocientos 
Setenta y Cinco con 00/100 Centavos), en virtud a los
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fundamentos indicados en los considerandos de la pre
sente resolución.

Art. 2o Lo dispuesto en el artículo anterior se 
llevará a cabo por la Secretaría de Procedimiento de 
Contrataciones del Poder Ejecutivo, de conformidad con 
lo establecido en normas legales vigentes.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1°, será imputado,a la Partida 
Presupuestaria del Servicio Penitenciario de la Provin
cia de Salta, Bienes de Uso: del Ejercicio2.012, Juris
dicción 52 - Sj \.F . 3 - Curso de Acción 01000 - Activi
dad 400 - Cuenta Objeto 123144 - Auxiliar 1000 - Ejer
cicio Vigente. .

S y lv e s te r

Im p.S 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027745 F. v/c N° 0002-02135

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 337 - 03/ 
05/2012 - Expedientes N°s. 50-223.406/11

Artículo 10 - Autorizar a la Servicio Penitenciario de 
la Provincia, dependiente de la Subsecretaría de Políti
cas Criminales y Asuntos Penitenciarios del Ministerio 
de Seguridad, a efectuar el Llamado a Licitación Pública 
conforme lo previsto en el Articulo 9° de la Ley N° 6838
- Decreto N° 1448/96 y su modificatorio Decreto N° 
337/09, para la Adquisición de "Artículos de Limpie
za", con destino a las Unidades Carcelarias, Alcaidía 
General, Escuela de Cadetes y Centro de Atención a 
Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal (Unidad de Me
nores), dependientes del citado Servicio, para cubrir las 
necesidades por el término de 4 (cuatro) meses del año 
2012, con un presupuesto estimado en la suma de S
315.496,00 (Pesos Trescientos Quince Mil Cuatrocien
tos Noventa y Seis con 00/100 Centavos), en virtud a 
los fundamentos indicados en los considerandos de la 
presente resolución.

Art. 2" - Lo dispuesto en el artículo anterior se 
llevará a cabo por la Secretaría de Procedimiento de 
Contrataciones, de conformidad con lo establecido en 
normas legales vigentes.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 °, será imputado a la Partida 
Presupuestaria del Servicio Penitenciario de la Provin
cia de Salta, Bienes de Consumo: Jurisdicción 52 - S.A.F.

3 - Curso de Acción 001 - Actividad 200 - Cuenta Ob
jeto 412911 - Ejercicio 2012.

S y lv e ste r

Imp. S 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027744 F. v/c N° 0002-02134

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 338 - 03/ 
05/2012 - Expedientes N°s. 50-203.460/11

Artículo 10 - Autorizar al Servicio Penitenciario de 
la Provincia, dependiente de la Subsecretaría de Políti
cas Criminales y Asuntos Penitenciarios de! Ministerio 
de Seguridad, a efectuar el Llamado a Licitación Pública 
conforme lo previsto en el Artículo 9o de la Ley N° 6838
- Decreto N° 1448/96 y su modificatorio Decreto N° 
337/09, para la provisión de "Ropa de Trabajo y Uni
formes", con destino a Internos que realizan Laborterapia 
en los diferentes Talleres del Departamento Capacita
ción y Producción y para los Egresados del XIVo Curso 
de Aspirantes a Agentes, dependientes del citado servi
cio, con un presupuesto estimado en la suma de $
199.398,00 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Tres
cientos Noventa y Ocho con 00/100 Centavos), en vir
tud a los fundamentos indicados en los considerandos 
de la presente resolución.

Art. 2° - Lo dispuesto en el artículo anterior se 
llevará a cabo por la Secretaría de Procedimiento de 
Contrataciones, de conformidad con lo establecido en 
normas legales vigentes.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo Io, será imputado a la Partida 
Presupuestaria del Servicio Penitenciario de la Provin
cia de Salta, Bienes de Consumo: Jurisdicción 52 - S.A.F. 
3 - Curso de Acción 01000 - Actividad 400 - Cuenta 
Objeto412221 - Ejercicio 2012.

S y lv e ste r

Imp. $ 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027743 F. v/c N° 0002-02133

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 336 - 03/ 
05/2012 - Expediente N° 50-6.271/12

Artículo Io - A utorizar al Servicio Penitenciario 
de la Provincia, dependiente de la Subsecretaría de
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Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios del Mi
nisterio de Seguridad, a efectuar el Llamado a Licita
ción Pública conforme lo previsto en el Artículo 9° de 
la L ey N° 6838  - D ec re to  N° 1448 /96  y su 
modificatorio Decreto N° 337/09, para la provisión 
de "Carne Vacuna en Media Res, Cuarto Traseros, 
M ondongo  y T rip a " , con d e s tin o  a U n idades 
Carcelarias, A lcaidía General, Escuela de Cadetes, 
Buffet de Personal de Salta Capital y Centro de Aten
ción a Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal (Unidad 
de M enores), dependientes del citado Servicio, para 
cubrir las necesidades por el término de 4 (cuatro) 
meses del año 2012, con un presupuesto estimado en 
la sum a de S 1.268.000,00, (Pesos Un Millón Dos
cientos Sesenta y Ocho Mil con 00/100 Centavos), 
en v irtu d  a los fu ndam en tos in d icad o s en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 2° - Lo dispuesto en el artículo anterior se 
llevará a cabo por la Secretaria de Procedimiento de 
Contrataciones, de conformidad con lo establecido en 
normas legales vigentes.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1°, será imputado a la Partida 
Presupuestaria del Servicio Penitenciario de la Provin
cia de Salta, Bienes de Consumo: Jurisdicción 52 - S.A.F. 
3 - Curso de Acción 001 - Actividad 200 - Cuenta Ob
jeto 412221-Ejercicio 2012.

S y lv e ste r

lmp. $60 ,00  e) 14/05/2012

O.P. N° 100027741 F. v/c N° 0002-02132

Ministerio de Seguridad - Resolución N° 331 - 03/ 
05/2012 - Expediente N° 50-2.025/12

Artículo 1° - Autorizar al Servicio Penitenciario de 
la Provincia, dependiente de la Subsecretaría de Políti
cas Criminales y Asuntos Penitenciarios del Ministerio 
de Seguridad, a efectuar el Llamado a Licitación Pública 
conforme lo previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 6838
- Decreto N° 1448/96 y su modificatorio Decreto N° 
337/09, para la Adquisición de "Víveres Secos y Fres
cos", con destino a las Unidades Carcelarias, Alcaidía 
General, Escuela de Cadetes y Centro de Atención a 
Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal (Unidad de Me
nores), dependientes del citado Servicio, para cubrir las 
necesidades por el término de 4 (cuatro) meses del año

2012, con un presupuesto estimado en la suma de $
1.151.135,44, (Un Millón Ciento Cincuenta y Un Mil 
Ciento Treinta y Cinco con 44/100 Centavos), en vir
tud a los fundamentos indicados en los considerancos 
de la presente resolución.

Art. 2° - Lo dispuesto en el articulo anterior se 
llevará a cabo por la Secretaría de Procedimiento de 
Contrataciones, de conformidad con lo establecido en 
normas legales vigentes.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 °, será imputado a la Parti Ja 
Presupuestaria del Servicio Penitenciario de ia Provin
cia de Salta, Bienes de Consumo: Jurisdicción 52 - S. A_F.
3 - Curso de Acción 001 - Actividad 100 - Cuenta O b
jeto 4121 11 - Ejercicio 2012.

S y lv e ste r

lmp. $ 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027723 F. N° 0001-40569

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - D i
solución SOP N° 375 - 10/05/2012 - Expediente 
125-64.948/12

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco >!i :- 
tórico de esta Secretaria para la ejecución de la cora 
"Construcción N uevo Edificio para Com isarte en 
Hipólito Yrigoyen (Predio 62 has.) - Orán - Provi'c.a 
de Salta", con un presupuesto  oficial tope ce  í
1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil) al roes 
de Diciembre/11, por el Sistema de Ajuste Alzado er 
un plazo de 180 (ciento ochenta) días corridos y £Tit> 
rizar a la mencionada Dirección a realizar el respectivo 
proceso selectivo para la adjudicación y contratación 
de dicha obra, con encuadre en el Artículos 10° de la Ley 
N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y su Dec-Oto 
Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimien o de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
C urso de A cción: 092012000206 - Finan. Fondo 
Reparac. Hist. (271) - Proyecto 937 - U. Geog. ' 2é - 
Ejercicio 2012.

G a la rza

lmp. $ 60,00 e) 14/05/2012
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O.P. N° 100027722 F. N° 0001-40569

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría  de O bras Públicas - Re
solución SOP N° 364 - 08/05/2012 - Expediente N° 
125-64.945/12

Artículo P  - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Edificios Públicos y Casco Históri
co de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución 
de la obra "Construcción Nuevo Edificio para Comisa
ría en Aguas Blancas - Dpto. Orán - Provincia de Salta", 
con un presupuesto oficia! Tope de S 1.200.000,00 (Pe
sos Un Millón Doscientos Mil) al mes de Diciembre 
del 2011, en un plazo de ejecución de 240 (doscientos 
cuarenta) días corridos por el Sistema de Ajuste Alzado 
y autorizar a la mencionada Dirección a realizar el res
pectivo Proceso Selectivo para la adjudicación y con
tratación de la obra, con encuadre en el Art. 10 de la Ley 
N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y su decreto 
reglamentario N° 1448/96 y en todo acuerdo a lo esta
blecido en la Disposición N° 18/98 de la Unidad Central 
de Contrataciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092012000411 - Financ.: Fondo Reparac. 
Hist. (271) - Proyecto 938 - Unidad Geográfica: 126 - 
Ejercicio 2012.

G a la rza

Im p.S 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027721 F. N° 0001-40569

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaria de O bras Públicas - Re
solución SOP N° 363 - 08/05/2012 - Expediente N° 
125-62.892/12

Artículo P -A probar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de esta Secretaría para la ejecución de la obra 
"Construcción Nuevo Edificio para Comisaría Cnel. 
Juan Solá - Rivadavia - Banda Norte - Provincia de 
Salta", con un presupuesto oficia! tope de S 1.500.000,00 
(Pesos Un Millón Quinientos Mil) al mes de Diciem- 
bre/11, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de
180 (ciento ochenta) dias corridos y autorizar a la men
cionada Dirección a realizar el respectivo proceso se
lectivo para la adjudicación y contratación de dicha obra,

con encuadre en el Artículos 10° de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones derla Provincia y su Decreto Reglamen
tario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 092013000206 - Finan. Fondo 
Reparac. Hist. (271) - Proyecto 915 - U. Geog. 133 - 
Ejercicio 2012.

G a la rza

Imp. S 60,00 e) 14/05/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100027579 F. N° 0001-40381

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas

U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el Marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional N° 10/12.

Licitación Pública N° 10/12

Obra: "Ampliación y Refacción Nivel Inicial en 
Escuela N°4015 - Remedios Escalada de San Martín", 
ubicada en la ciudad de Salta, Departamento Capital de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.214.983,90

Garanda de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/12 a hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/12 a hs. 
9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago de! Estero esq. Luis 
Burela * Torre B - 5° Piso, a partir del día 10/05/12 hasta 
las 14:00 hs del 12/06/12.
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Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 07 al 18/05/2012

O.P. N° 100027578 F. N° 0001-40381

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el Marco del Programa Plan de Obras del M mis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
Licitación Pública Nacional N° 09/12.

Licitación Pública N“ 09/12

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4321 - Pacheco de Meló”, 
ubicada en la Localidad de El Carril, Departamento 
Chicoana de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 1.770.383,69

Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/12 a hs. 09:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.770,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 10/05/12 hasta 
las !4 :00hsdel 12/06/12.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 07 al 18/05/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100027733 F. v/c N° 000202128

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 74/12

Objeto: Contratación de Servicio de Fotocopiado.

Organismo Originante: Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos.

Expedientes: 0110022-466.250/2012-0.

Destino: Diversas Dependencias de la Dirección 
General de Rentas.

Fecha de Apertura: 30/05/2012 - Horas: 10.DO.

. Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Víacro N° 3-100- 
0004100040-7 del Organismo destinatario.

Monto Oficial: S 114.000,00 (ciento catoKe mil 
con 00/100)

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones sito en Centro Cí vico Grand 
Bourg, 3o edificio, Planta Baja - ala este - Secretaria Gral. 
de la Gobernación - o en dependencias de Casa ce Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertira Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N*- 3 ' Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría Genersl de la 
Gobernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana G on zá lez  Fagalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de C onfatacim es 
Imp. $ 6 0 ,0 0 . e) I4/C5/2012

O.P. N° 100027732 F. v/c N° 0002-02127

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 75/2012

Objeto: Adquisición de Medicamentos e Insumos 
Hospitalarios.

http://www.salta.gov.ar
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Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.

Expediente: 0140050-215.672/2011-0.

Destino: Distintas Unidades Carcelarias - Servicio 
Penitenciario de la Provincia.

Fecha de Apertura: 30/05/2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0004301261-7 del Organismo Destinatario.

Monto Oficial: $ 280.549,00 (Pesos Doscientos 
Ochenta Mil Quinientos Cuarenta y Nueve con 00/ 
100). ,

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaria Gral. 
de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M ariana G on zález  F agalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. $ 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027731 F. v/c N° 0002-02126

G obierno de la Provincia de Salta

S ecretaria  de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 76/2012

O b je to : A d q u isic ió n  de 4 .000  M ódulos 
Alimentarios.

Organismo Originante: M inisterio de Derechos 
H um anos.

Expediente: 0040234-420/2012-0.

Destino: Refuerzo Alimentario para Comunidades 
Originarias - Plan Nacional de Seguridad Alimentaría 
Nutrivida.

Fecha de Apertura: 31/05/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0940137774-4 del Ministerio de Derechos Humanos.

Monto Oficial: $ 556.000,00 (Pesos Quinientos 
Cincuenta y Seis Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Página Web "www.salta.góv.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalm ente en la Secretaria de 
Procedim ientos de C ontrataciones sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este
- Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependen
cias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 933 
Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C PN  C la u d ia  V erón ica  G ulezzt 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. $60 ,00  e) 14/05/2012

O.P. N° 100027717 F. N° 0001-40563

M inisterio de Salud Pública

H.P.G.D. "San B ernardo"

Servicio Gestión C om pras

Licitación Pública N° 11/2012

Objeto: Adquisición "Productos Dietoterapicos: 
Tipo LK y LK. Multi Fibre".

Expte.: 0100089/81.000/2012-0

Monto Oficial: $ 82.300,00.-

Fecha de Apertura: 28-05-2.012- Hs.: 11:00.

Destino: Programa de Unidad Institucional de Nu
trición.

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos, Trescientos con 
00/ 100).

Venta de Pliegos: En Tesorería dei Hospital San 
Bernardo.

http://www.salta.gov.ar
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Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - 
Hospital San Bernardo

Domicilio: Anexo Mariano Boedo N° 9 1 - Salta.

Consultas: Tel./Fax: 0387-4225125.

Email: compras@hospitalsanbernardo.com.ar

C .P.N. D aniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo 
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. 5 60,00 e) 14/05/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400001499 F. N° 0004-01021

Poder Judicial de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta A rt. 12 Ley 6838

Expte. ADM 1708/12

Obra: Pintura de Parasoles Metálicos del Edificio 
de la Ciudad Judicial

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la modalidad prevista en e) art. 12 
de la Ley 6838, para el día 31 de mayo a horas 10:00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la "Obra: Pintura de parasoles metálicos del Edificio de 
la Ciudad Judicial", cuyas especificaciones técnicas se 
detallan en el pliego de condiciones que se encuentra a 
disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración. Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08.00 a 13:00.

C o nsu ltas  de P liego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Presentación de las Propuestas: Hasta Horas 10:00 
del día 31/05/12 por Mesa de Entrada segundo piso, 
oficina3010.Avda. Bolivia4671.

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli
via 4671. El 31 de mayo de 2012. Horas 10:00.

C .P.N. V irgin ia Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

Imp. $ 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027734 F. N0 0001 -40582

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta P/L.N. N° 37/2.012

Para la Adquisición de: "DosTermotanques para el 
Campamento de Metán"

Presupuesto Oficial: $ 4.000,00 (Pesos Cuatro í-lil)

Exptes.: N° 0110033-45.731/2012-0.

Apertura: 21 de Mayo de 2.012 a Horas 09,00-

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrirnsriio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0326 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día LS-C5-
2.012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas-ce la' 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  Eduardo Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. M aizel de Levin  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salla

Imp. S 60,00 e) I4/0Í.Í012

O.P. N° 100027712 F. N° 0001^-0557

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta P/L.N. N° 36/2.03 Z

Para la Adquisición de: "Utensilios de Cocina ja r a  
el Personal de Div. Mediciones de Red Afectado a Co
misiones en Campaña"

Presupuesto Oficial: S 1.200,00 (Pesos Un jVil 
Doscientos).

Exptes.: N° 0110033-66.740/2012-0.

Apertura: 18 de Mayo de 2.012 a Horas 0SJX .- '

mailto:compras@hospitalsanbernardo.com.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 17-05-
2.012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  E duardo Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel 1. M aizel de Levin  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 60,00 e) 14/05/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100027335 F. N° 0001-40582

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 34/2.012

Para la Adquisición de: "70.000 Litros de Gas Oil 
Grado 3o y 70.000 Litros de Gas Oil Grado 2° para ias 
Regiones de la D.V.S."

Presupuesto Oficial: $ 930.000,00 (Pesos: Nove
cientos Treinta Mil).

. Exptes.: N° 0110033-86.253/2012-0.

Apertura: 28 de Mayo de 2.012 a Horas 10,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 500,00.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Financie
ro Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el 
día 24-04-2.0! 2, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  Eduardo F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. M aizel de Levin  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027718 F. N° 0001-40563

¡Ministerio de Salud Pública

H .P.GD. "San B ernardo"

Servicio Gestión C om pras

C oncurso de Precios N° 17- (2° Llam ado)

Reactivos y titiles M enores de L aboratorio

N° Expte.: 0100089-18.359/2012-0

Fecha de Apertura: 22/05/2012 - Hs.: 10:00

Destino: Laboratorio de Anatomía Patología

Presupuesto Oficial: S 13.580,00

Adquisición de Pliegos: Sin Cargo

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ges
tión Compras - Hosp. San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo N° 91 - Tel./Fax: 0387- 
4225125

Email: compras@hospitalsanbemardo.com.ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones.

Domicilio: Pueyrredón N° 74

Teléfono: 0387-4210083.

C .P.N . D aniel O scar Saravia  
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. S 60.00 e) 14/05/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100027748 F. v/c N° 0002-02138

M inisterio Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en la "Locación de Inmueble en

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.827 SALTA, 14 DE MAYO DE 2012 PAG. N° 29¿1

Coronel Moldes". Tramitadas bajo expte. N° 130- 
14.363, el Colegio de Gobierno del .Ministerio Público, 
por Resolución N° 9526 ha resuelto: autorizar a la Sra. 
Directora de Administración a suscribir por el término 
de treinta y seis (36) meses un contrato de locación 
respecto del inmueble ofertado a fs. 9 y 35 (casa N° 2 
ubicado en la manzana B del Barrio Los Olivos, grupo 
67 viviendas IPV de la Localidad de Coronel Moldes) 
por el valor mensual locativo de S 2.250,00 (dos mil 
doscientos cincuenta) para el primer año con el incre
mento de 20% anual, por el procedimiento establecido 
en el art.-13 inc. N9 de la ley 6838.

M arta N. R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 60,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027742 F. N° 0001-40583

M unicipalidad de O rán 

RES. 7306/2012

Visto el Expte. N° 252.232-203-2012

La Unidad Operativa de la Municipalidad de San 
Ramón de la Nueva Orán (Res. 6637/11)

R E S U E L V E :

A rt. 1”) A dquirir 6.975 m2. de Piso R ústico 
cementicio para exterior 40x40 color gris y 2.325 m2 de 
Piso Rústico cementicio para exterior 40x40 color teja. 
Presupuesto $ 532.425 (Pesos quinientos treinta y dos 
mil cuatrocientos veinticinco). Contratación directa con 
precio testigo. Fecha de Apertura: 24 .de Mayo 2012 
Hs. 08,30. Presentación de Ofertas: Gerencia de Com
pras hasta el 24/5/2012 a hs. 08.00.

Dr. M arcelo Lara Gros 
Intendente 
L uis S are  

Secretario de Gobierno

R aúl M artín G uerrero  
Gerente de Relaciones y Comunicaciones 

Municipalidad de Orán 

Imp. S 60,00 e) 14/05/2012

O. P. N° 100027694 F. N° 0001-40512

Secretaría de R ecursos H ídricos 

Ref.:Exptes.N° 34-142.754/11

Se ha determinado la línea de ribera del inmueble 
matricula N° 3709 del Dpto. La Caldera, denominado 
"Chacras del Gallinato", cuyo polígono limita con el 
arroyo El Gallinato, la Comisión Técnica propone 3a 
línea de ribera de ambas márgenes del arroyo El Gal I h  ato 
conforme vinculación que es aprobada por Resolu ro n  
N° 011' de fecha 17/02/12 y su Rectificatoria N° 02Dde 
fecha 05/03/12. Se pone a consideración de los interesa
dos la determinación de las coordenadas Gauss K rjaer 
que conforman la referida línea de ribera del arroye El 
Gallinato catastro 3709 Dpto. La Caldera, en el t o o  
que abarca la finca Mojotoro, Santa Gertrudis y Po'rsro 
de Gallinato, ordenándose la publicación del presarte 
por el término de dos días en diario El Tribuno y Eo e- 
tín Oficial. Pudiendo consultarse dicho instrumente .e- 
gal ante esta Secretaría de Recursos Hídricos y coe:or- 
me Dcto. N° 1989/02 Art. 10 las personas que tensan 
interés legítimo podrán hacer valer sus derechos ar.tE  al 
Tribunal de Aguas de la Provincia, por vía de apelación 
en el término de diez (10) días a partir de la úh m a 
publicación del presente, por escrito y ante esta Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso Io, (Dcto. 1100/02 Art. 7). Salta, 23 de Abril 
de 2012.

Dr. R afael A ngel F igucroa  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S I  20,00 e) 11 y 14/05/2!) 12

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100027716 F. N° 0001-40562

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los artículos 51, 52, 53 y 66 del

Código de Minería (texto ordenado en decreto 45Í/37) 
que: Rubén Cirilo Cantero, en expediente N° 20.685 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento -d=di
seminados de 1° categoría de Oro, Plata, Cobre, ubicado 
en el Departamento Los Andes, Distrito Lindero, Salar 
de Arísaro, provincia de Salta. La Mina se d encrina
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Lindero II X, las coordenadas del punto de Manifesta
ción de Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspon
dientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss - Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

Esquineros Norte Este
PP 7219880,00 2614767,00
El 7219880,50 2619909,94
E2 7219729,46 2619909,94
E3 7219729,46 2623623,51
E4 7216430,80 2623623,51

. E5 7216430,80 2614767,03

Superficie concedida 2.999 has. 0067m2. I jd s  terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 14, 21 y 28/05/2012

O.P. N° 100027596 F. N° 0001-40414

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia Rene Rodríguezy Miguel Alberto Peral; en Expte. 
N° 19.745, ha solicitado la petición de mensura de la 
Mina Salinita IV, de Diseminado de 1° categoría de 
Boratos, Potasio, Litio, Sales Alcalinas y Alcalinas 
Terreas, ubicada en el Departamento La Poma, Lugar 
Saiinas Grandes, que se tramita por Expte. N° 19.745.

Coordenadas Gauss - Kruger 
de Pertenencias Posgar/94

P.M.D: X= 7372115.93 Y= 3494770.83

X Y

7373441.97 .3492365.26
7373280.78 3493159.62
7373770.26 3493258.94
7373698.26 3493613.80
7373372.55 3495219.00
7373862.56 3495318.43
7373773.17 3495758.99
7373663.70 3496298.46
7373447.17 3497276.33
7373409.33 3497456.94
7373353.90 3497725.36
7372972.08 3497725.36
7372972.07 3498556.20
7372972.07 3499301.95

7373022.84
7373022.84
7373022.84
7373022.84
7373022.84
7373022.84 
7372376.49 
7372345.99
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7372022.84
7371022.84
7371022.84
7371022.84
7371022.84
7371022.84
7371022.84
7371022.84 
7370805.68
7370692.47
7370692.47
7370692.47
7370022.84
7370022.84 
7370129.70
7370022.84
7370022.84
7370022.84
7370022.84
7370022.84
7370022.84
7370022.84

Superficie Concedida 2468 has. 9775m2. Los terre
nos afectados son de propiedad privada: Matrícula N° 
103, Dpto. La Poma, de Carlos José Pedroni y Chiesa y 
Matricula N° 19, Dpto. La Poma, de Ventura Alsina. 
Sirva la Presente de Atenta Nota de Citación. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 08, 14 y 22/05/2012

O.P. N° 100027595 F. N° 0001-40413

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a- los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que

3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495378.04
3495878.04
3496878.04
3492365.26
3492878.04
3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495878.04 .
3496878.04 
3497608.35
3497878.04
3498878.04
3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495878.04
3496878.04
3497878.04
3498878.04 
3499136.52
3489675.84 
3491180.00
3492365.26
3489675.84 
3491158.40
3492878.04
3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495878.04
3496878.04
3497878.04
3498878.04

3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495378.04
3495878.04
3496878.04
3492365.26
3492878.04
3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495878.04 .
3496878.04 
3497608.35
3497878.04
3498878.04
3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495878.04
3496878.04
3497878.04
3498878.04 
3499136.52
3489675.84 
3491180.00
3492365.26
3489675.84 
3491158.40
3492878.04
3492878.04
3493878.04
3494878.04
3495878.04
3496878.04
3497878.04
3498878.04
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Silvia Rene Rodríguez y Miguel Alberto Peral, en Expte. 
N° 19.768, ha solicitado la petición de mensura de la 
Mina Salinita VIII, de Diseminados de Io categoría de 
Boratos, Litio, Potasio, Sales Alcalinas y Alcalinas 
Terreas, ubicada en el Departamento La Poma, Lugar 
Salinas Grandes, que se tramita por Expte. N° 19.768.

Coordenadas Gauss - Kruger 
de Pertenencias Posgar/94

P.M.D: X= 7367376.75 Y= 3488052.17

X Y

7368543.80
7368543.80
7362924.14
7362924.14
7364616.07
7364616.07

3485595.86
3491923.21
3491923.21
3488957.03
3488957.03
3485595.86

Superficie Concedida 2987 has. Los terrenos afec
tados son de propiedad privada: Matrícula N° 106, 
Dpto. La Poma, de Diez y Pérez Francisco Héctor; 
Matrícula N° 107, Dpto. La Poma, de Diez y Pérez, 
Francisco Héctor; Matrícula N° 19, Dpto. La Poma, de 
Ventura Alsina y Matrícula N° 105, Dpto. La Poma, de 
Mercedes de Nadal de Muro. Sirva la Presente de Aten
ta Nota de Citación. Las minas colindantes son: Salinita 
Vi - Expte. N“ 19.766; Ciaro de Luna - Expte. N° 20.539; 
Red House - Expte. N° 20.634 y Salinita Vil - Expte. 
19.767. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100027594

e) 08, 1.4 y 22/05/2012

F.N° 0001-40412

El Dr. Enrique M archetti, Juez de Minas y en lo 
Comercia! de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que Silvia Rene R odriguezy Miguel Alberto Pe
ral, en Expte. N° 19.743, ha solicitado la petición de 
mensura de la Mina Salinita 11, de Diseminados de Io 
categoría de Boratos, Potasio, Litio, Sales Alcalinas 
y Alcalinas Terreas, ubicada en el Departamento La 
Poma, Lugar Salinas Grandes, que se tramita por 
Expte. N° 19.743.

Coordenadas Gauss - Kruger 
de Pertenencias Posgar/94

P.M.D: X= 7373750.93 Y= 3481340.83

7374638.00 3477409.00
7374638.00 3479605.47
7374522.78 3^79605.47
7374522.78 3480605.47
7374638.00 3480605.47
7374638.00 3481605.47
7374357.04 3481605.47
7374357.04 3483923.21
7370692.47 3483923.21
7370692.47 3477409.00

SuperficieConcedida2493 has. 5595m2. Los terre-
nos afectados son de propiedad privada: Matrícula N° 
109, Dpto. La Poma, de María Requeira de Della Celia, 
Héctor Del la Celia y Bautista Morello; Matrícula N° 
103, Dpto. La Poma, de Carlos José Pedroni y Chiesa, 
y Matrícula N° 133, Dpto. La Poma, de José Pablo 
M integui. Sirva la Presente de Atenta Nota de Citación. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100027580

e) 08, 14 y 22/05/2012

F. N° 0001-40385

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro, hace saber que ordenó ej Regis
tro de la Manifestación de Descubrimiento de la mina 
de uranio denominada "Carolina Este II", Expte. N° 
19.504 del juzgado a su cargo, de propiedad de "M ¡llar 
Exploraciones Mineras S.A. - El Punto de Manifesta
ción de Descubrimiento se detalla con las siguientes 
coordenadas: X= 7143517.89 Y= 3.514709.53. El área, 
de reconocimiento tiene una superficie ce 3.000 Has. Y 
sus coordenadas son:

1 X= 7146000.00
2 X= 7145000.00
3 X= 7145000.00
4 X= 7144000.00
5 X= 7144000.00
6 X= 7140000.00
7 X= 7140000.00
8 X= 7146000.00

Y= 3515000.00 
Y= 3515000.00 
Y= 35160010.00 
Y= 3516000.00 
Y= 3520000.0C 
Y= 3520000.0C 
Y=3513500.0C 
Y= 3 5 13500.0C

Se notifica por medio del presente a los Sres. Daher 
Walter Julio, Rodríguez Roberto, Daher Carlos Jorge 
Daher Enrique y Daher Clara Elena que parte de esc. 
mina se ubica eri parte del inmueble catastro N° 1955 
del Dpto. San Carlos del que son condóminos: se noti
fica también a Juan Antonio Suárez que otra parte recae
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sobre parte del inmueble catastro N° 745 del Dpto. San 
Carlos de su propiedad. Se notifica asimismo, a el o a 
los titulares del inmueble catastro N° 192 del Dpto. San 
Carlos, que carece de antecedentes de titulo. Salta, 3 de 
Mayo de 2.012. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

imp. S 180,00 e) 07, 14 y 21 /05/2012

O.P. N° 100027567 F. N° 0001-40358

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercia! del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (texto ordenando según decreto456/ 
97) que Sílex Argentina S.A. ha manifestado el descu
brimiento de un yacimiento de diseminado de plata, 
plomo y zinc, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
El Quevar; la mina se denominará Quevar Sexta; las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

Y X
Y: 3397941.06 
Y: 3405932.22 
Y: 3405932.22 
Y: 3397941.06

X: 7312184.49 
X: 7312184.49 
X: 7309064.14 
X: 7309064.40

PM D: Y: 3401936.64 X: 7310324.31

Cerrando la superficie registrada en 2.493 has. 4 177 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100027565

e) 07, 14 y 21/05/2012

F. N° 0001-40352

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
■ y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenando en decreto 
456/97) que: Madero Minerals S.A., en Expte. N° 
19.609 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de cobre, ubicado en el depar
tamento: Los Andes. La mina se denominará: Maderita
II. Las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros, son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

P.M.D: X= 7311115.68 Y= 2642072.71 - Sup. Conce
dida: 3.019 Has. 9.959 m2

7313400.00
7313400.00
7309671.61
7309671.61

2637500.00
2645600.00
2645600.00
2637500.00

Los terrenos son de propiedad Fiscal. Escribano 
Humberto.Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100027564

e) 07, 14 y 21/05/2012

F. N° 0001-40351

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 
53 y 66 del C ó d ig o  de  M in e ría  que  M adero  
M inerals S.A ., en Expte: 19608 ha m anifestado el 
descubrim iento  de un yacim iento  de disem inado 
de cobre. La mina se denom inará M aderita I. Lás 
coordenadas del punto de m anifestación de descu
b rim ien to  (P .M .D .) y de los co rre sp o n d ien te s  
esquineros son los siguientes.

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

7309671.61
7309671.61
7305320.99
7305320.99

2637500.00
2645600.00
2645600.00
2637500.00

P.M.D.: X: 7307479.13 Y: 2640241.88

La superficie concedida es 3.500 Has.

Los te rrenos son de p rop iedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100027546

e) 07, 14 y 21/05/2012

F. N° 0001-40324

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Código de Mine
ría, que EKEKO S.A. - en el Expte. N° 21.071 - ha 
solicitado Permiso de Cateo en el Departamento Los
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Andes, Lugar: Rincón, el que se ubica de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar '94 

X Y

73481'06.11 
7348106.11
7345878.20
7345878.20

3366643.37
3371381.44
3371381.44 
3365995.98

Superficie registrada tota) 5.127 has. 7) 58 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. Dra. María 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100027545

e) 04 y 14/05/2012

F.N° 0001-40323

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber á los efectos del Art. 27 del Código de Mine
ría, que Surminera S A. - en el Expte; N4 20.595 - ha 
solicitado Permiso de Cateo en el Departamento Los 
Andes, Lugar: Diablillos, el que se ubica de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar '94

7203350.97 3428012.30
7202944.28 3429319.16
7201969.98 3431204.43
7202013.47 3431226.85

^7198030.83 3436500.01
, ;7 198944.28 3429283.07

7198927.75 3426739.98
7201942.29 3426739.98
7201942.29 3428012.30

Superficie registrada total 2.500 has. Los terrenos 
afectados son de propiedad fiscal (zona de reserva de la 
Provincia de Salta). Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 04 y 14/05/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400001501 F.N° 0004-1023

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación del

Distrito Judicial del Norte - Circurscripción Orán de la 
provincia de Salta, Secretaria N° 2 del Dr. Víctor Marcslo 
Daud, en autos caratulados "Lóper. Leticia (causante) - 
Sucesorio", Expte. N° 17.993/08, cita por edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y cual
quier diario de circulación masiva a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sea como herederos o como acreedores, para que dertro 
del plazo de 30 dias, contados desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos vale* bajo apercibimiento 
de ley. Firmado: Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez. 
San Ramón de la Nueva Orán, 29 de Marzo de 2.C12. 
Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400001500

e) M al 16/05/2012

F. N" 0004-1322

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 10° Nominación, Secretaría de la Dra. Adrfena 
G arcía de Escudero, en Expte. N° 2-385.390.12, 
caratulados: "Sucesorio - Sajamg Patricia Andrea”, ha 
resuelto citar por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficia.1 y en un diaric- de 
circulación comercial, a todos I ds  que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la ú ltin a  publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella Pucci de 
Cornejo, Juez. Salta, 08 de iVayo de 2.012. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400001498

e) 14 al 16/05/í 0 12

F. N° 0004-‘ 020

El Dr. José Osvaldo Yañez, J^ez de Primera In fan 
cia en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Secreta
ría de la Dra. C laudia Pam e a M olina, en autos 
caratulados: "Bustamante Carlos Enrique s/Sucescrio", 
Expte. N° 371.016/11, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bieres de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 1c- que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días (3) en el
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Boletín Oficial y en un Diario de circulación Comercial. 
Salta, 03 de Mayo de 2.012. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/05/2012

O.P. N° 400001497 F. N° 0004-1019

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, 
Secretaria de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados "Baltazar Martha Elena s/Sucesorio", 
Expte. N° 370.477/11, cita a los herederos y a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) dias comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edictos 3 (tres) días. Salta, 13 de Abril de
2.012. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/05/2012

O.P. N° 100027751 F. N° 0001 -405.88

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nomina
ción, Secretaría N° 1 de la Dra. María C. Massafra, en 
los autos caratulados: "Herrera, Josefa s/Succsorio", 
Expte. N° 379.282/12 cita y emplaza por el término de 
treinta días a todos los que se consideren con derecho a 
esta sucesión de Josefa Herrera, L.C. N° 2.732.933, 
fallecida el día 10 de Junio de 2011 en esta ciudad, ya 
sean como herederos o acreedores para que comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. El presente deberá publicarse por tres 
días en el "Boletín Oficial" y en el "Nuevo Diario". 
Salta, 27 de Abril de 2.012. Dra. María C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/05/2012

O.P. N° 100027725 F. N° 0001-40573

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 era. Instan
cia en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaría de 
la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados 
"Cañizares, Marcelina Genoveva s/Sucesorio" Expte. 
N“ 311.781/10, cita por edictos que se publicaran du

rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y C.) a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores^ 
para que en el término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de que hubiera lugar 
por ley. Salta, 6 de Diciembre de 2.011. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

lmp. $ 150,00 e) 14 al 16/05/2012

O.P. N° 400001495 F. N° 0004-1018

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los 
autos caratulados: "Rodoni Helmer Santiago s/Suce
sorio" Expte. N° 383.287/12, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a con
tar desde la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
724 del C.P.C.C. El presente deberá publicarse duran
te tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local art. 723 C.P.C. y C. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 11 al 15/05/2012

O.P. N° 400001493 F. N° 0004-1016

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez subrogante a car
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 9na. Nominación, Secretaria de la Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados 
"Giardina María Emilia por Sucesorio", Expte. N“ 
366.140/11. Cita, por edictos, que se publicarán duran
te tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (Art. 723 del CPCyC), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Sara del C. Ramallo, Juez. Salta,
13 deAbril de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15/05/2012
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O.P. N° 400001489 F. N° 0004-1012

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial 7a 
Nominación, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. María 
del Carmen Rueda del Distrito Salta - Centro, en autos 
caratulados "Canalis José Amado y Canseco Paula s/ 
Sucesorio", Expte. N° 358.634/11 cita y emplaza a los 
herederos, acreedores y a todos los que se crean con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el "Boletín Oficial", en el Diario "El 
Tribuno" y en el "Nuevo Diario", de la provincia de 
Salta. Salta, 08 de Mayo de 2.012. Dra. Ma. del Car
men Rueda, Secretaria.

Imp. $150,00 e) II al 15/05/2012

O.P. N° 400001488 R. s/c N° 400000008

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial
1 lava. Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia 
Cardona, en los autos caratulados: "Sandoval Rosso, 
Orlando - Sucesorio" Expte. N° 1-373.080/11, Cíte
se, por edictos que se publicarán durante tres días en 
el "Boletín Oficial" y en un diario de circulación co
mercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comer
cial), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Firmado: Dr. Juan 
A. Cabral Duba, Juez. Salta, 3 de Abril de 2.012. 
Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/05/2012

O.P. N° 100027701 F. N° 0001-40550

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Io Nominación, secretaría 
de la Dra. Ivana Chamales de Reina, en los autos: 
"Sucesorio de: Petrocelli, Angel Ariel Antonio", Expte. 
N° 373.884/11, O rdenar la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario "El 
Tribuno", citando a todos los que se consideren con

derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Orde
nar se registre y notifique. Fdo. Dra. Hebe A. Sansón, 
Juez. Salta, lO deA bril de 2.012. Dra. Ivana C hím ale 
de Reina, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 1: a! 15/05/2012

O.P. N° 100027695 F. Nc 000‘. -=-0544

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de : ra. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2d£. Norr.inaciór, Secre
taria del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"Saravia, Mercedes Graciela Socorro M a r c e ia s u c e 
sorio", Expte. N° 370.936/11, cita y emplaza per este 
edicto, que se publicará durante (3) :res di as consecuti
vos en los diarios, Boletín Oficial y en un cfa-io de 
mayor circulación comercial, a todos los que se :onsi- 
deren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que ¿entre del tér
mino de (30) treinta días comparezcan a hacerb s valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar per Ley. 
Salta, 04 de Mayo de 2012. Dr. Carlos M a r ír  Jalif, 
Secretario.

Imp. $150,00 e) 11 a: i 5 /0f-/2012

O.P. N° 100027692 F. N° 0001 -40541

La Dra. Sara Del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado en lo Civil y Comercial de Ira. Instancia 9° 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, en lo autos caratulados: 'Lezcano, 
Simón - Sucesorio", Expte. N° 356.868/11, cita a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por 'je s  cías en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comer
cial (art 723 del Código Procesal C. y C.). Sa'ta, 26 de 
Abril de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15'05/2012



PAG N° 2948 SALTA, 14 DE MAYO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.827

O.P. N° 100027691 F. N° 0001-40540

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Io 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secre
taria de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados "Sucesorio de M artin, Julio y Gómez, 
Secundina" Expte. N° 14.270/11, cita por Edictos que 
se publicarán por tres días (3) en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o como acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metán, 06 de Febrero de 2.012. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 11 al 15/05/2012

O.P. N° 100027685 F. N" 0001-40533

La Dra. Nelda Villada Valdez, del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 8o Nominación, con 
domicilio en Avda. Houssey esquina Avda. Bolivia, Pri
mer Piso, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Magdalena 
Sola, en autos caratulados: "Kildegaard, Renee s/Suce- 
sorio", Expte. N° 355.131/11, Declara Abierto el juicio 
sucesorio de Renee Kildegaard y cita por este edicto 
que se publicará por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
diario Nuevo Diario (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 19 de 
Abril d e 2.012. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 11 al 15/05/2012

O. P. N° 400001484 F. N° 0004-1009

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, Secretaría 
del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados 
"Romero María Teresa; Russo Pedro s/Sucesorio" Expte. 
N° 367.229/11, cita por edictos que se publicarán du
rante tres días consecutivos en los diarios Boletín Ofi
cial y en un diario de mayor circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de

esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 16 de Abril de 2.012. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Imp. 5 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 400001483 R. s/c N° 400000007

La Dra. Hebe Samson, Juez de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial 1° Nominación, Secretaría a car
go de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos: "Suce
sorio de Gutiérrez Vaca Eva", Expte. N° 2-376.155/
11, Cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los trein
ta días de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en Diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 27 de Abril de 2.012. Dra. Ivanna Chamale 
de Reina, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 400001481 F. N° 0004-1007

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación, 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría del Dr. Carlos 
Martín Jalif, en autos "Sucesorio de Wehner Rodolfo 
Enrique Luis" Expte. N° 368.975/11, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días consecutivos en 
el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación. 
Salta, 29 de Marzo de 2.012. Dra. Rubi Velazquez, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027671 F. N° 0001 -40510

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2o Nominación, Se
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cretaria de la Dra. Rub¡ Velazquez, en autos caratulados 
"Choquevilca, Santiago; Garrido de Choquevilca, Teresa 
Santos s/Sucesorio" Expte. N° 365.000/11, cita por edic
tos que se publicarán por 3 días consecutivos en los 
diarios Boletín Oficial y en un diario de mayor circula
ción comercial a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos
o acreedores para que dentro de los 30 días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 23 de Di
ciembre de 2.011. Dra. Rubi Velasquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027670 F. N° 0001-40508

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Titular del Juzga
do en lo Civil y Comercial de 1° Instancia 11° Nomina
ción, Secretaria a cargo de la Dra. María Delia Cardona, 
cita a los Herederos, acreedores y todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley, en el sucesorio de "Juan José Molins s/ 
Sucesorio" Expte. N° 305.333/10. Publíquesepor3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 10 de Abril 
de 2.012. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027668 F. N° 0001 -40503

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 2° Nominación, Dr. Sergio Miguel Angel Da
vid, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en autos 
caratulados "Ontiveros, Atilio por Sucesorio" Expte. 
N° 363.689/11, ordena Citar por edictos que se publica
rán durante tres días consecutivos en el diario Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 28 de Marzo de 2.012. Dra. Rubi 
Velazquez, Secretaria (1).

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027667 F. N° 0001-40502

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 1° Nominación a cargo de la Dra. Hebe A. 
Samson, Juez, Secretaría de la Dra. María Jimena 
Loutayf en los autos caratulados: "Mamaní, N ativi
dad s/Sucesorio" Expte. N° 374.549/11, ordena Citar 
por edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en el diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 27 de Abril de 2.012. Dra. María Jimena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O. P. N° 10002765 8 F. N° 0001-40491

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia C. y C. Dist. Jud. del Norte - 
Circunsc. Tartagal, Secretaria N° 1 cita y emplaza a todos 
las personas que se consideren con derecho a los bienes 
de la Sucesión de "Sucesorio de Velazquez Eladio Carlos"
- Expte. N° 20-729/11 para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos dentro del plazo de treinta días desde 
la última publicación de edictos, bajo apercibimiento de 
ley. Expte. N° 20.729/11. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Fdo. Dra. Ana María 
De Feudis de Lucia, Juez. Tartagal, 16 de Febrero de
2.012. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027657 F. N° 0001-40489

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Titular del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de 
6ta. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, en los autos caratulados "Rodríguez, 
Hugo Roberto c/Sucesorio" Expte. N° 360.237/11, cita 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el término de 30 días contados a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 724 del C.P.C.C. 
Publicación por el plazo de 3 días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno. Dra. Nelda Villada Valdez,
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Juez. Salta, 28 de Febrero de 2.012. Dra. Cristina Bea
triz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027656 F. N° 0001-40488

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Ju
dicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría del 
Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos caratulados: 
"Evrard, Rogelio Amado Juan Marías/Sucesorio, Expte. 
N° 21.121/11", Cita por edictos que se publicarán por 
el plazo de tres (3) días en los diarios El Boletín Oficial 
y El Tribuno a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal (Salta),
24 de Abril de 2.012. Fdo. Dra. Martín Gustavo Haro, 
Secretario. Dra. Estela I. Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027654 F. N° 0001-40484

El Dr. Alberto A. Saravia, Juez, a cargo del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial 9° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los 
autos caratulados "Ampuero Cruz, Leonardo s/Suceso- 
rio" - Expte. N° 151.980/06, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos sobre los bienes de esta 
sucesión como herederos o acreedores para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y Diario de circulación comercial. Salta, 15 de 
Noviembre de 2.011. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027653 F. N° 0001 -40483

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia en lo Civil y Comercial 2a 
Nominación, Secretaría del Dr..Carlos Martín Jalif, en

los autos caratulados: "Cardozo, Vicente; s/Sucesorio" 
Expte. N° 275.783/09, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos sobre los bienes de esta suce
sión como herederos o acreedores para que en el térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y Diario 
de mayor circulación comercial. Salta, 27 de Abril de
2.012. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027651 R. s/c N° 100003735

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. 10 Inst. C. y
C. Io Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. María Bea
triz Boquet, en autos: "Suc. Juárez Benito Santos", 
Expte. N° 003.868/04, cita por Edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de Treinta días desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 20 de Abril de 2.012. Dra. 
María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027650 R. s/c N° 100003734

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. 1 ° Inst. C. 
y C. 2o Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Marcela 
Moroni, en autos: "Suc. Ibarraran Mónica Leonor", 
Expte. N° 014.230/11, cita por Edictos que se publica
rán por Tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro del término de Treinta Días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
esos derechos. San José de Metán, 28 de Febrero de
2.012. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027645 F. N° 0001-40474

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. Nomin del
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Distrito Judicial del Sur- San José de Metán, Secretaría 
a cargo del/de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Medina Cam ilo Leli - 
Corvalán de Medina Ramona - Expte. N° 00925/08", 
Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los Treinta Días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer sus 
derechos. PublíqueseporTres días en el Boletín Oficial 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 27 de Abril de
2.012. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

O.P. N° 100027642 F. N° 0001-40471

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8ava. Nomi
nación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la 
Dra. Magdalena Solá, en los autos caratulados: "Perondi, 
Silvia Beatriz s/Sucesorio", Expte. N° EXP-383.071/12; 
Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publ icación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y. 
otro diario de mayor circulación. Salta, 4 de Mayo de
2.012. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/05/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100027750 F. N° 0001-40586

En Pasaje Gerardo López N° 151
- Hs. 18:00 - San José de Metán

Por SOLEDAD PALACIOS

JUDICIAL CON BASE

Inmueble Urbano - Apolinario Saravia 
Dpto. Anta

El día 18 de Mayo de 2.012 a hs. 18:00, en Pasaje 
Gerardo López N° 151 de la ciudad de San José de 
Metán, Rematare con la base de $ 4.819,40 (Corres
pondiente a las 2/3 partes del valor fiscal) el 50% del 
inmueble urbano de propiedad de la demandada identi
ficado con Matrícula N° 5.973, Sección A, Manzana 32,

Parcela 16, de la calle 12de Octubre N°417deApolinario 
Saravia. El mismo consta de una cocinacomedor cuyas 
medidas son de 3,5 X 9,00 metros aproximadamente, 
con mesada revestida en cerámicos, con mueble bajo 
mesada de madera algarrobo, pared revestida con 
cerámicos, y mueble alacena de algarrobo en parte su
perior. Hay dos dormitorios, uno de 4 X 4 metros, y 
otro de 4 X 3,5 metros aproximadamente un baño de 
primera con accesorios: inodoro, bidet, pileta lava ma
nos, ducha, paredes revestidas con cerámicos, cuenta 
con calefón a leña en parte externa. La construcción es 
con materiales cocidos, paredes revocadas y pingadas 
en parte interna y externa, en su totalidad interna tiene 
piso de cerámicos, sin esmaltar, techo de chapa de cinc 
con cielorrasos de Machimbre. Al fondo y anexo a la 
vivienda mencionada cuenta con un galpón construc
ción con ladrillos hueco sin revoques, y columnas de 
hormigón, piso de cemento rústico, techo con estrjctu- 
ras (correas de metal), chapas de cinc sin cielorrasos, 
cuyas medidas son aproximadamente. 7 X 1 3  metros. 
Cuenta con entrada para vehículos por un costado, con 
portón de chapa, piso de cemento rústico, pared ce 
ladrillo hueco, sin techo, el que termina en el galpón 
antes mencionado. El frente de la vivienda cuenta con 
reja de manipostería y rejas de caño estructurado, esta
do general bueno. Cuenta con servicios de energía eléc
trica, agua potable, cloacas y TV cable todo conectado 
y funcionando. Se deja constancia que los Sres. Daniel 
Femando Fresco y Dalila Calmejane de Fresco como 
también sus 6 hijos menores de edad habitan el inmue
ble en calidad de comodatarios. Forma de pago: Seña el 
30% del precio adquirido en el acto de remate, el saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la Subasta. El impues
to a la venta de los bienes inmuebles según el art. 7 de la 
ley 23.905 no se encuentra incluido en el precio y se 
abonará al inscribirse la transferencia. Comisión de ley: 
5% con mas 1,25% sellado D.G.R., todo a cargo del 
comprador. Ordena: Sr. Juez de Io Instancia en lo Civil y 
Comercial de IIo Nominación del Dis. Judicial del Sur, 
Dr. Teobaldo Rene Osores - Secretaría de la Dr. Marcela
D. Moroni. Juicio: "Viñas MarcelaNadina y Escajadilla 
López Carlos c/Tallo Estela s/Ejecución de Honorarios 
y costas Judiciales", Expte. N° 9.884/09. Edicto por 3 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. El remate 
se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhá
bil. Informes: En Expte. o a la Martiliera F. Soledad 
Palacios (IVA Monotributo) San Lorenzo N° 414 S.J. 
de Metán - Cel. 03876 15414295.

Imp. S 300,00 e) 14 al 16/05/2012
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O.P. N° 100027727 F. N° 0001 -40577

Por M ERCEDES L. SAKA DE GARCIA CAINZO 

JUDICIAL SIN BASE

El día 16/05/12, a las 18,45 hs. en calle España n° 
955 (Colegio Profesional de Martilieros), Ciudad, re
mataré sin base y al contado 1500 cuotas sociales (co
rresponde al 50% de la totalidad de las cuotas sociales) 
de la firma Trafico S.R.L. que le corresponden a la Sra. 
Rosana Marcela Chávez Corvalán, DNI. N° 20.232.636. 
Ordena la Sra. Juez Dra. Hebe A. Samsón, Secretaría de 
la Dra. I vanna Chamale de Reina en autos: Zerpa Walter 
León vs. Chávez Corbalán Rosana M. por ejecución de 
sentencia expte. N° 347626/11, de trámite por ante el 
Juzgado de 1 ra. Inst. en lo C. y C. de Io Nom. Condicio
nes de venta: El comprador abonará de contado en el acto 
del remate la totalidad del precio surgido de la subasta, 
arancel Mart. 10% y sell. D.GR. 0,65%. Edictos por 3 
días Bol. O ficial y d iario  El T ribuno, debiendo 
transcribirse en dichas publicaciones el último párrafo 
del art. 153 de la Ley de Sociedades Comerciales (refor
mada por ley n° 22.903 art. 1) y cumplirse las previsio
nes de los art. 146 y 571 de la ley adjetiva". Transcrip
ción art. 153: En la ejecución forzada de cuotas limitadas 
de su trasmisibilidad, la Resolución que disponga la su
basta será notificada a la sociedad con no menos de 15 
(quince) de dias de anticipación a la fecha del remate. Si 
en dicho lapso el acreedor, el deudor y la sociedad no 
llegan a un acuerdo sobre la venta de la cuota, se realizará 
su subasta. Pero el Juez no la adjudicará si dentro de los 
10 (diez) días la sociedad presenta un adquirente o ella o 
los socios ejercitan la opción de compra por el mismo 
precio, depositando su importe". Se deja aclarado que 
una vez realizada la subasta y pagado el precio. No se 
procederá a la Adjudicación sino hasta transcurridos 10 
días de la notificación personal o por cédula del decreto 
donde se cite a los socios a ejercer la opción que prevee el 
art. 153 in fine de la ley de Sociedades Comerciales. La 
subasta se llevará a cabo el día y a la hora señalada, 
aunque el mismo fuese declarado inhábil. Mayores infor
mes a la Martiliera a) telf. 156-857664 - Monotributo.

Imp. S 198,00 e) 14 al 16/05/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400001487 F. N° 0004-1011

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Juz
gado en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación,

del distrito judicial centro, Secretaria de la Dra. Irene 
G utiérrez de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: 
"Delplan Abel - López Decorosa s/Prescripción Ad
quisitiva - Expte. N° 360.133/11, cita al Sr. Amado 
Felipe, sus herederos y/o interesados en el inmueble 
a comparecer aju icio , para que en el término de cinco 
dias que se computaran a partir de la últim a publica
ción comparezcan por si o con patrocinio letrado o 
constituyendo apoderado, hacer valer sus derechos 
en estos autos bajo apercibim iento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente. Publicación 
por tres días en el Boletín Oficial y Nuevo Diario. 
Fdo. Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 
Marzo de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/05/2012

O.P. N° 100027655 F. N° 0001-40485

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez (I) en 
lo Civil y Comercial de 1° Instancia en lo Civil y Co
mercial 5“ Nominación, Secretaría de la Dra. María Ale
jandra Gauffin, en los autos: "Vilte, Marta Dolores; 
Vilte, Walter Jone vs. Ortiz de Pereyra Rozas, María 
Francisca, s/Adquisición del Dominio por Prescripción
- Posesión Veinteañal - Embargo Preventivo" - Expte. 
N° 256.895/09, cita y emplaza a la demandada, Sra. 
María Francisca Ortiz de Pereyra Rozas, por el térmi
no de 3 (tres) días (Art. 541 inciso 3o del Código Proce
sal Civil y Comercial), a fin de que, a partir del día 
siguiente de la última publicación comparezca a hacer 
valer sus derechos dentro del término de seis días, bajo 
apercibimiento de declarársela ausente y designarle 
Defensor Oficial Civil para que la represente en el juicio 
(Artículo 343 segunda parte y 1454 de la ley de ritual). 
Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. Salta, 19 de Abril de 2.012. 
Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 14/05/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100027637 F. v/c N° 0002-02116

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la
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Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: 
"Surtir S.R.L. - Quiebra Directa (pequeña) - Solicitada 
por los Sres. Ariel Femando Alanis y Otros", Expte. N° 
EXP-366817/11, hace saber que en fecha 07 de mayo 
de 2.012 se ha declarado la Quiebra Directa de Surtir 
S.R.L., CUIT N° 30-61325319-6, con sede social 
inscripta en Villa San Lorenzo, calle pasaje F. Gauffin si 
n° esq. del callejón a la Quebrada s/n°, del Dpto. Capital 
de la provincia de Salta; domicilio legal denunciado al 
momento del pedido de concurso preventivo (fs. 99/
103) en Av. Reyes Católicos N° 2360 de esta ciudad; 
nuevo domicilio de la sede social denunciado por el Dr. 
Emilio Rodríguez Tuñón a fs. 100 en calle 20 de Febre
ro N° 376, Of. 1 de esta ciudad y procesal en calle 
Balcarce N° 543 de esta ciudad, en los términos del art. 
77 inc. 2 LCQ. Se ha fijado el día 11 de mayo de 2012 a 
hs. 10.00 para que tenga lugar el sorteo de Síndico titu
lar y suplente (listado clase B). La Realización de los 
bienes de la fallida, que se llevará a cabo por el enajenador 
cuya designación se efectuará cuando se acredite la exis
tencia de bienes realizables, Previo el pertinente inven
tario (art. 88 inc. 9° LCQ). El día 29/06/2012 o el si
guiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuer
da a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El 
dia 30/08/2012 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual, con los recaudos y copias 
exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El día 19/10/
2012 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso 
(Artículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 88 
Inciso 5o LCQ). Secretaría, 07 de Mayo de 2012. Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 410,00 e) 09 al 15/05/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100027666 F. N° 0001-40501

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 2da. Nominación del Distrito Judicial del 
Centro - Salta, en los autos caratulados "Armesto, 
Mauricio por Concurso Preventivo (pequeño)" Expte.

N° 386.631/12, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina 
Garrido hace Saber: que mediante resolución judicial de 
fecha 12 de abril del 2012 se Declaró Abierto el Concur
so Preventivo del Sr. A rm esto M auricio, DNI N'° 
17.134.010, CUIT N° 20-17134010-2, con domicilio 
en Club de Campo San Lorenzo de Los Zarcos, Lote N°
6 - San Lorenzo - Departamento Capital, Provincia de 
Salta, el que encuadra bajo el Régimen de Pequeño Con
curso (art. 288 y stes. LCQ). Se designó Síndico Titular 
al C.P.N. Rafael Gerardo Peñalva, quien recibirá los 
pedidos de verificación de créditos los días Lunes, 
Martes y Jueves en el horario de 18:00 a 20:00 hs. en el 
domicilio de calle Rivadavia N° 880, Piso 2 de la Ciudad 
de Salta hasta el día 15/06/2012, debiéndose acompañar 
los títulos justificativos de los créditos insinuados (art.
14 inc. 3 LCQ). Se ordena la publicación de edictos por
5 días, con fecha de última publicación el día 16/05/
2012. Salta, 04 de Mayo de 2012. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 10 al 16/05'2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100027749 F. N° 0001-40585

El Dr. Hugo Alberto Ruiz, Juez de 1" Instancia en 
lo Laboral, del Dist. Jud. Norte, Circ. Tartagal, Secre
ta ría  del Dr. M artín  E. C ordom i, en los autos 
caratulados: "Sánchez, Francisco Eduardo c/Art Ser
vicios S.A. s/Ordinario Laboral" - Expte. N° 6431/11, 
cita y emplaza, por el plazo de diez (10) días a los 
sucesores y/o herederos y/o Representantes Legal del 
Sr. Francisco Eduardo Sánchez, mediante publicación 
de Edictos por un (1) día en el Boletín Oficial, para 
que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimien
to de continuar el Juicio y tenerlos por notificados 
por Ministerio de Ley, de conformidad a lo previsto 
en el art. 20 del C.P.L. Publíquese por un día en el 
Boletín Oficial. Tartagal, 20 de Abril de 2012. Dr. 
Martín E. Cordomi, Secretario.

Imp. S 50,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027167 F. N° 0001-39836

La Dra. Marta Bossini de Aguilar - Juez - del juzga
do de Primera Instancia en lo Civil de Persona y Familia
I Nominación, Secretaria Actuante a cargo de Dra. Tere-
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sa Echazu Ferroni, en los autos caratulados: "Gerez 
Dominga s/Cambio de Nombre", (Expte. N° 2-340.748/ 
11) Dispone Publicaren el Boletín Oficial y en un dia
rio de circulación comercial, una (1) vez al mes por el 
lapso de dos meses, haciendo constar que la Sra. 
Dominga Gerez a peticionado el Cambio de Nombre

por el Nombre de Yolanda Gerez. Citando a formular 
oposición, a cualquier persona, dentro de los quince 
(15) días hábiles computados desde la ultima publica
ción. Salta, 9 de Abril de 2.012. Dra. Teresa Echazu 
Ferroni, Secretaria.
Imp. S 100,00 e) 13/04 y 14/05/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100027724 F. N° 0001 -40572

T ransporte  El C abure  S.R.L.

Socios: Cynthia Elizabeth Maizares de nacionali
dad Argentina de 23 años con DN1 N° 33.754.488, 
CUIT: 27-33754488-1 Soltera, de Profesión estudian
te con domicilio real en Avenida Palacios N° 1157, de 
la localidad de San Ramón de la Nueva Orán, Dpto. 
Orán Provincia de Salta; y la Señorita Daniela Belén 
Maizares de Nacionalidad Argentina de 21 años con 
DN1 N° 35.197.735; CUIT: 27-35197735-9 soltera, 
de profesión estudiante con domicilio real en avenida 
Palacios N° 1157, de la localidad de San Ramón de la 
Nueva Orán, Provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 15 de Marzo del 2012.

Duración: El término de duración de la Sociedad 
será de noventa y nueve años a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Denominación: La sociedad girará con el nombre de 
"Transporte El Cabure S.R.L."

Sede Social: Av. Palacios N° 1157, de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros, en forma independiente 
o asociada a terceros, dentro o fuera de república 
argentina las siguientes actividades: a) Servicio de 
Transporte terrestre de cargas en general, mediante 
la explotación de vehículos propios y/o alquilados y/
o de terceros.

Capital Social: El Capital Social se fija en la suma 
de S320.000 (Pesos Trescientos veinte mil) divididos 
en 320 cuotas de $1.000 (Pesos Un Mil) de valor 
nominal de cada una. La Srta. Cynthia Elizabeth 
Maizares aporta 160 (ciento sesenta) cuotas de $ 1.000

(pesos un mil) cada una, lo que totaliza la suma de 
$160.000 (pesos ciento sesenta mil) de capital y la 
Srta. Daniela Belén Maizares aporta 160 (ciento se
senta) cuotas de S 1.000 (pesos un mil) cada una, lo 
que totaliza la suma de S 160.000 (pesos ciento sesen
ta mil) de capital. La integración se efectúa en este 
acto mediante dinero en un porcentaje del 25% (vein
ticinco por ciento) del total, comprometiéndose a com
pletar el 75% (setenta y cinco por ciento) restante, en 
efectivo, dentro del plazo de 24 (veinticuatro) meses a 
partir de la firma del presente contrato.

Administración y Representación: La Administra
ción, representación legal y uso de la firma social será 
ejercido por un socio en su carácter de Gerente, y este 
acto se designa al socio Gerente, Cynthia Elizabeth 
Maizares con domicilio especial constituido en Av. 
Palacios N° 1157, quien desde ya queda investido del 
rango. Se establece que durarán en su cargos dos (2) 
años y podrá ser removido, mediando justa causa de 
acuerdo con lo que disponen los artículos 157 y 129 
de la ley 19550.

Ejercicio Económico, Balance, Distribución de Uti
lidades: Anualmente, al 31 de Diciembre de cada año, 
será practicado un inventario, balance general y cuadro 
de resultados. De las utilidades liquidas y realizadas se 
destinará un 5% para el Fondo de Reserva legal, hasta 
completar el 20% del Capital Social; las utilidades y 
pérdidas serán distribuidas en proporción al capital 
suscripto.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de 
M inas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta,
1 1/05/2012. Dra. M artha G onzález Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $100,00 e) 14/05/2012
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O.P. N° 100027720 F. N° 0001-40567

L upita S.A.

Socios: Los señores: Nora M arina Llaya, DNI 
31.052.142, CU1T: 27-31052142-1, argentina, soltera, 
de 27 años de edad, de profesión comerciante, con do
micilio en calle 9 de Julio N° 627, de la ciudad de Embar
cación, provincia de Salta; y el señor Alfredo Miguel 
Llaya, DNI 10.491.482, CU IT: 23-10491482-9, argen
tino, de 59 años de edad, de profesión comerciante, 
casado con Nora Patricia Cannuni, con domicilio en 
calle 9 de Julio N° 627 de la ciudad de Embarcación, 
provincia de Salta.

Instrumento de Constitución: Escritura Pública N° 
66 Contrato Constitutivo, de fecha 11 de abril 2012 - 
Escribana María Alejandra Naser- Registro Notarial N° 
154 de la ciudad de Orán (Salta).

Denominación: "Lupita S.A."

Domicilio Legal y Sede Social: Fijar domicilio de la 
sede social en jurisdicción de la Provincia de Salta, calle 
Carlos Pellegrini N° 529 de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán (C.P. 4530) de la provincia de Salta.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedi
carse por cuenta propia y/o de terceros o asociada a 
terceros a la realización de las siguientes actividades: 
Construcción - Agrícola - Inmobiliaria. A tal fin la socie
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere
chos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean 
prohibidos por las leyes o este instrumento.

Plazo: El plazo de duración de la Sociedad será de
25 años, a contar de la fecha de inscripción en el Juzga
do de Primera Instancia en lo Comercial de Registro. La 
asamblea podrá prorrogar este plazo o disolver antici
padamente la sociedad.

Capital Social: El Capital social se fija en la suma de 
Pesos Quinientos Mil (S 500.000,00.-), representado 
por Mil (1000) acciones de un valor de Pesos Quinien
tos (S 500) cada una, o rdinaria , nom inativas no 
endosables, con derecho a cinco (5) votos por cada ac
ción, que se denominarán de "Clase A".

Suscripción e Integración del Capital: La suscrip
ción del Capital Social se realiza de la siguiente forma: 
La señora Llaya Nora Marina, suscribe la cantidad de 
Quinientas (500) acciones de Pesos Quinientos (S 500) 
cada una, lo que totaliza la suma de Pesos Doscientos 
Cincuenta Mil (S 250.000,00.-) o sea el 50% del capital

social; y el señor Llaya Alfredo Miguel, suscribe \í can
tidad de Quinientas (500) acciones de Pesos Quinien
tos (S 500) cada una, lo que totaliza la suma de Pesos 
Doscientos Cincuenta Mil (S 250.000,00.-) o ssa el 
50% del capital social. La integración se efectúa de la 
siguiente manera: La Señora Llaya Nora Marina irtegra 
en efectivo la suma de Pesos: Sesenta y Dos Mil Q ui
nientos (S 62.500,00.-) y el Señor Llaya Alfredc Mi
guel integra en efectivo la suma de S Pesos: Seserrta y 
Dos Mil Quinientos ($ 62.500,00.-), lo que en total 
representa el veinticinco por ciento (25%) del cspital 
suscripto. El capital deberá integrarse en su totalidad en 
el término de dos años contados a partir de la fecha de la 
presente.

Organo de Administración y Fiscalización: La ad
ministración de la sociedad estará a cargo de un Directo
rio compuesto por el numero que fije la Asamblee con 
un miembro como mínimo y tres como máximo, siendo 
designados por ella, pudiendo elegir igual o meno- nu
mero de suplentes los que se incorporarán al Direc orio 
por el orden de su designación. Se designa en este acto 
como primer Directorio de la Sociedad a los socios Llaya 
Nora Marina, quien revestirá el cargo de Director ~itu- 
lar y Llaya Miguel Alfredo, quien revestirá el cargo de 
Director Suplente, fijando ambos domicilio especial en 
calle 9 de Julio N° 627 de la ciudad de Embarcación, 
Dto. San Martín de la Provincia de Salta. Los Directo
res depositarán la suma de Pesos: Diez Mil (S 10.000.- 
) en la caja de la sociedad como fiel garantía del cumpli
miento de sus obligaciones. Se designa como Presidente 
del Directorio: a la señora Llaya Nora Marina. El Direc
torio permanecerá en su cargo por tres ejercicios y  son 
reelegibles.

Representación: La representación de la Sociedkd y 
el uso de la firma Social, corresponde al Presidente.

Fiscalización: Mientras la sociedad no este c D m -  

prendida en ninguno de los supuestos a que se refiere el 
artícu lo  299 de la Ley 19.550 prescind irá  de la 
sindicatura. En tal caso los socios poseen derecho de 
controlar que confiere el artículo 55 de la citada Ley.

Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cierra el trein
ta y uno (31) de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 11/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 160,00 e) 14/05/2012
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O.P. N° 100027714 F. N°0001-40559

C atering  Dolce V ita S.R.L.

Constitución S.R.L: Sr. Alejandro Rafael Triggiano, 
de nacionalidad argentino, Documento Nacional de Iden
tidad Número 23.079.394, CUIT N° 20-23079394-9, 
nacido el día nueve de Febrero de 1.973, de profesión 
comerciante, de 38 años de edad, casado en primeras 
nupc ias  con V erónica N ata lia  C o u rtade  D .N .I. 
27.016.593, con domicilio real en calle Juan B. Justo
2.211 Dpto. 16, de ésta Ciudad de Salta Capital y el 
Señor Julián Roberto del Cerro, de Nacionalidad argen
tina, D ocum ento N acional de Identidad N úm ero 
33.753.302, CUIT N° 20-33753302-8, nacido el día 19 
de Noviembre de 1.988, de profesión comerciante, de 
23 años de edad, soltero, con domicilio real en calle 
Rivadavia N° 1375, de ésta Ciudad de Salta Capital.

Fecha Constitución: 23/01/2012.

Denominación y Sede Social: La Sociedad girará bajo 
la denominación de Catering Dolce Vita S.R.L., tendrá 
su domicilio legal en la ciudad de Salta (Capital), pro
vincia de Salta, y su sede social en la calle Juan B. Justo
2.211 Dpto. 16, de la misma ciudad, Provincia de Salta.

Objeto Social: a) Explotación comercial de negocios 
del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafetería, 
venta de toda clase de productos alimenticios y despa
cho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro 
gastronómico y toda clase de artículos y productos 
preelaborados y elaborados, b) Podrá, además, realizar 
sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o aná
loga que directamente se vincule con ese objeto, cual
quier otro rubro de la rama gastronómica y toda clase de 
artículos y productos alimenticios, salón de fiestas y 
eventos, c) Explotación de franquicias nacionales e in
ternacionales de restaurantes, pizzerías, cafetería, cer
vecería, sandwichera, rotisería; compra venta de artícu
los de despensa y/o distribución y/o consignación de 
comestibles, bebidas, carnicería, tanto al por mayor como 
al por menos. La organización de eventos sociales, de
portivos, culturales, musicales, comedores comercia
les, industriales y estudiantiles, d) La compraventa y 
distribución de toda clase de bienes y mercadería en 
general, m aterias prim as, productos elaborados y 
semielaborados. Asimismo es actividad propia de esta 
sociedad la compra-venta y distribución de productos 
alimenticios y sus derivados. Para todo ello podrá rea
lizar todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, 
compras, ventas, corresponsalías, administraciones, co

misiones, representaciones, intermediaciones, impor
tación y exportación y todo otro acto contractual auto
rizado por la legislación, para el cumplimiento de su 
objeto.

Duración: La duración de la Sociedad se fija en treinta 
(30) años a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de
5250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil) el que se 
divide en 250 (doscientas cincuenta) cuotas iguales con 
un valor nominal de S 1.000,00 (pesos mil) cada una; 
que los socios suscriben e integran en las proporciones 
que a continuación se detalla: El Sr. Alejandro Rafael 
Triggiano suscribe ciento setenta y cinco cuotas por 
Pesos Ciento Setenta y Cinco mil, que representan el 
70% del Capital Social e integra en efectivo 45 (cuaren
ta y cinco) cuotas, o sea Pesos S 45.000 (cuarenta y 
cinco mil) y el señor Julián Roberto del Cerro suscribe 
setenta y cinco cuotas por Pesos Setenta y Cinco mil, 
que representan el 30% del Capital Social e integra en 
efectivo 20 (veinte) cuotas, o sea Pesos S 20.000 (vein
te mil). Las cuotas restantes se integrarán en los plazos 
previstos en la ley.

Administración: La representación, uso de la firma 
legal y representación será unipersonal pudiendo ser 
socio o no quien tenga a cargo la representación de la 
sociedad, el cual será elegido por unanimidad de los 
votos. Desígnese al socio Alejandro Rafael Triggiano
D.N.I. N° 23.079.394.

Del ejercicio social: El ejercicio social cierra el 31 de 
Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $120,00 e) 14/05/2012

O.P. N° 100027713 F. N° 0001-40558

KDY S.R.L.

Constitución S.R.L.: Sr. Diego Marcelo Chiban,
D.N.I. 24.453.496, CUIT 20-24453496-2, con domici
lio en calle Del Milagro N° 564 de esta ciudad, Provincia 
de Salta, de 36 años de edad, argentino, profesión co
merciante, nacido el 1 de Abril de 1.975, casado en pri
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meras nupcias con Roxana Alejandra Maddonni D.N.I. 
26.031.948 y el Sr. Carlos Eugenio Bustamante, D.N.I. 
23.078.384, CUIT N° 20-23078384-6, domiciliado en 
calle Toribio Tedín 85, de la ciudad de Salta, nacido el 3 
de Noviembre de 1.972, de 39 años de edad, argentino, 
comerciante, casado en primeras nupcias con Nancy 
Gabriela Lóndero D.N.I. 24.453.218.

Fecha Constitución: 10/04/12.

Denominación y Sede Social: La Sociedad girará bajo 
la denominación de K.DY S.R.L., tendrá su domicilio 
legal en la ciudad de Salta (Capital), provincia de Salta, 
y su sede social en la calle 25 de Mayo 805,4° Piso "A" 
de la misma ciudad, Provincia de Salta.

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia o de terceros y/o asociados a ter
ceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes acti
vidades: la creación, planeamiento, producción, difu
sión y administración de campañas de publicidad, pro
paganda, promoción, relaciones públicas y otras vincu
ladas con las mismas, pudiéndo por mandato, comi
sión , rep resen tac ión  o cu a lq u ie r o tra form a de 
intermediación, por cuenta de sus clientes preparar, 
contratar, negociar, alquilary ocuparse en general como 
contratistas de publicidad, efectuando contrataciones 
en revistas, periódicos, folletos, radio, televisión, cine, 
vía pública y/o cualquier otro medio de difusión vincu
lados con la actividad de asesoramiento. Actuar como 
agencia de publicidad en forma integral y en todos sus 
aspectos y modalidades, por medio de carteles lumino
sos, electrónicos, marquesinas, murales, gráficos, radia
les, televisivos, vía web, cinematográficos; realizar pro
gramas de televisión y de radio. La explotación de espa-

* * ' - i.
cios publicitarios. La prestación de servicios y asesora
miento empresario, artístico, comercial, industrial y de 
publicidad. Actuar como consultora de compra, estudio 
de mercados y sus evaluaciones de ofertas; prestacio
nes de servicio y/o asesoramiento para promociones y

publicidad, mediante el aporte de elementos y/o perso
nal que fueren necesarios para dicho servicios: ;c>m 'io 
nes, consignaciones, representaciones e intermedia; ón 
y mandatos.

Duración: La duración de la Sociedad se fija en c in
cuenta (50) años a partir de la fecha de su in s e rc ió n  en 
el Registro Público de Comercio.

Capital Social: El capital social se fija en lasurra de 
$ 250.000 (pesos doscientos cincuenta mil) el que se 
divide en 250 (doscientos cincuenta) cuotas iguales con 
un valor nominal de S 1.000,00 (pesos mil) cada xia; 
que los socios suscriben e integran en las proporciones 
que a continuación se detalla. El socio Diego Marcslo 
Chiban suscribe 125 (ciento veinticinco) cuotas dé las 
cuales integra 32 (treinta y dos) cuotas por un va]or 
total de S 32.000,00 (pesos treinta y dos mil) > el sacio 
Carlos Eugenio Bustamante suscribe un total Je 125 
(ciento veinticinco) cuotas de las cuales integra 32 (trein
ta y dos) cuotas por un valor total de $ 32.000,00 (De

sos treinta y dos mil). Las cuotas restantes se integra
rán en los plazos previstos en la ley.

Administración: La representación, uso de la firma 
legal y representación será unipersonal pudi 3r.de ser 
socio o no quien tenga a cargo lá representac ón de la 
sociedad, el cual será elegido por unanimidad de los 
votos.

Desígnase al socio Diego Marcelo Chiban B.N. i . » ” 
24.453.496 como socio gerente. t

Del Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 3 L de 
Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicaron 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/05/2012. Ira . 
Martha González Diez de Boden, Secretaria..

Imp. S110,00 ■ - e) 14/05/SC12

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100027686 F. N° 0001-40536

Asociación M utual del Personal 
de la Universidad Nacional de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo convoca a sus asociacosí. la 
Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo en la 
Sede de la Institución, sito en calle Ituzaingó Np 721 - 
Salta, el día 15 de Junio de 2.012, en primera convoca
toria a horas 20:30 y en segunda convocatoris. n h>:as 
21:00, con el objeto de tratar el siguiente
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RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100027752

Saldo anterior Boletín ■ S 274.852,80.

Recaudación
Boletín del día 11/05/12 s 2.488,80

TOTAL s 277.341,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001502

Saldo anterior Boletín S 43.836,00

Recaudación
Boletín del día 11/05/12 s 745,00

TOTAL s 44.581,00

DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Qigitalizaciones y otros servicios:

A r t  5°.- Publicaciones: A los efectos de las-publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin Oficial, deben encontrarse en forma correcta 

y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, com o así también debidamente foliados y firm ados por 
autoridad competente. Los mism os deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al 
público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada M inisterio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos 
que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que 
presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro" (Art. 
T)  y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

A r t  8°.* Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletin Oficial todos los 
documentos, actos y  avisos que requieran publicidad.

A r t 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido. Posteriormente no se adm itirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata" sin cargo, 
caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata'* a costas del interesado.

A r t 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas 
simples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, 
en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

A r t  1 Io.- Suscripciones con cargo
.El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del importe de 

la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni 
separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer 
día hábil del mes subsiguiente al pago. <*

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletin deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su continuidad o 
no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los 
mism os la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y “ Entregado: 

Boletin Oficial'* en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, 
por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar 
del Boletin Oficial que la difunde.

A r t 14°.- Venta de Fotocopias y  Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) Anexos 

que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación 
A rgentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e)’Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.


